
¡ADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00033-00

Teniendo en cuentael informe secretarial que antecede y la solitud de la

parte interesada, procede este despacho a fijar nueva fecha para la hora de las

10.30gmdel día 24 del mes de 3 del año

152). Lo anterior, para llevar a cabo diligencia de entrega de inmueble
señalada anteriormente en auto del 11 de agosto de 2021.

Notifíquese, LorinariEV AÑETH

ORTO
ORTEGA BARRANCO

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anenios es nacvelas anración pom ESTADO No. DOS. Bug 17 de febrero de 2022,Co.
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República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00040 -00

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado Civil del Circuito
de Funza,a través del Despacho Comisorio No. 062.

Por lo anterior fijese la fecha del_AL4 del mes de Áú9—delaño_222 alas
07204 para que tenga lugar la diligencia de secuestro del inmucble con folio de

matrícula No, 50C- 1909211 de propiedad del ejecutado Luis Fausstino Rodríguez López.
ubicado en la calle 20 +2B-BIS 13 Casa 110 Manzana G Conjunto Residencial Villa
Occidente PH del Municipio de Funza.

Para tal efecto. se designa como Secuestre al auxiliar de la justicia TRANSLUGÓN
LTDA., quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la

judicatura, a quiense le comunicará su dí signación en los términos del artículo 49 ibídem.

Asimismo, se advierte que actúa como apoderado ejecutante dentro del proceso de

Ejecutivo hipotecario 2019-00835 que cursa en el Juzgado comitente, el dr. URIEL ANDRIO
MORALES LOZANO,

Una vez cumplida la comisión, por Secretaría devuélvase la misma al Juzgado origen
parael fin pertinente.

Notifíquese, (2)

> maeEV :TH ORTEGA ÚARRANCO
ez.

A
CMUNICIPAT-DE FUNZAS

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providensta anterior 6s
ruliicada mediante anotación por ESTADO Nu. 3. Hoy 17 de
Febrero de 2022 (C.G.P. an. 295),

HENRY ZÓN MONCADA



Ago foma pus$ dedosA) cenit
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (202.

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00301-00

Mínima Cuantía - Con Sentencia

Considerando que se ha presentadoun escrito proveniente del correo electrónico del
apoderado de la parte ejecutante, donde solicita la terminación del presente proceso por
pago total de la obligación. Teniendo en cuenta lo anterior. la suscrita funcionaria con
apoyoen lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020y en el artículo
461 del Código General del Proceso, RESUELVE;

1.) Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia instaurado por
TRANSPORTES SAFERBO S.A.. contra BIOESTERIL S.A.S.. por pago total de la

obligación

2.) Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del despacho
respectivo. Oficiese.

3.) Ordenar el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte
demandada, con las constancias correspondientes.

4,) No se ordena liquidar y cancelar el arancel judicial de conformidad conlo
dispuesto en el mumoral $ de la ley 1394 de 2010, en atención a que según lo preceptuado
en el artículo 3 de la ley 1394 de 2010, que regula lo referente al hecho generador del
arancel judicial. En el primer inciso. precisa que el arancel judicial se genera en todos los
procesos ejecutivos civiles, comerciales y contenciosos administrativos. cuando el monto
de las pretensiones sea igual o superior a los 200 salarios mínimos legales mensuales
vigentes, situación que no se presenta en el asunto de marras.

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.

ACarTITNTÁÑETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia ame es nlifata
roda anotación pr ESTADO No 08,

ae OP. 299Hoy 17 defticiad

IS ÓN MONCADA
eretario



Rama Juicio
Consejo Super

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

JECUTIVO CON GARANTÍA REAL MÍNIMA CUANTÍA SIN
SENTENCIA

Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00354 -00
Agréguese al expediente la gestión de notificación del artículo 292 del C.G.P. aportado porla parte
actora respecto de la ejecutada ELISENIA MORENO CORTÉS, la cual dio como resultado positivo,

Asi las cosas la misma se tiene como notificada del mandamiento de pago proferido en este proceso
de fecha 27 de enero de 2021, bajo las ritualidades de los artículos 291 y 292 del C.G.P. tal como se
dictara en auto del 01 de septiembre de 2021 y de la presente providencia: asimismo se pone de
presente quela ejecutada transcurrido el término respectivo, guardó silencio, esto es, no contestó la
demanda como tampocopropuso excepciones.

Porotro lado, y como quiera que se encuentra integrado el contradictorio y en aras de dar continuidad
al presente proceso, el Despacho dispone correr traslado a la parte actora de la contestación allegada
por el ejecutado MANUEL VICENTE MÉNDEZL., porel término de 10 días conforme lo dispone
el artículo 443 del C.G.P.

Conforme ll solicitud de dictar sentencia allegada por la parte actora, su memorialista estese a lo

dispuesto en la presente providencia.

Notifíquese, (2)

VANETA OTROAANC
Jueza

S

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL. DEFUNZA
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior <s
roliicada mediane anotación por ESTADO No. 3. Hoy 17 de
Febrero de 2022 1C.G.P. a 295),

|

HENRY LEOSÁLONCADA



Rama Judicio
Consejo Supenor dels JudicaturaY) sepúbicade Eonia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL MÍNIMA CUANTÍA SIN
SENTENCIA

Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00354 -00

Como quiera que en la respuesta que antecede allegada por la ORTP, en donde se indica que, en el
bien inmueble objeto del proceso, se encuentra registrado en debid

este Despacho, se dispone:

la formael embargo ordenado por

Ordenar el secuestro del bien inmueble de propiedad de los ejecutados dentro del presente asunto.
identificado con folio de matrícula No. SOC- 1944839, por lo anterior, comisiónese a la Alcaldía
Municipal de Funza para tal fin, a quien se le otorgan las facultades de nombrar secuestre y fijar
honorarios. Secretaría libre el Despacho Comisorio correspondiente y adjunte copia del certifi
antes mencionado comode la presente providencia.

Notifíquese, (2)

- SRcar Eeromneeronziza
EVEN VANETH ORTEGA BARRANCO

Juez

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior <s
notificada mediante anotación por ESTADO Nu 3. Hoy 17 de
Febrero de 20224C.G.P. am. 295),

EÓN MONCADA.
Sceretario



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00383-00

Mínima Cuantía — Sin Sentencia
C.1

Teniendo en cuenta la documental aportada por el apoderadode la parte
ejecutante, yla solicitud de tener por notificado al ejecutado, de conformidad
con lo establecido enel Decreto 806 de 2020, este Despacho requiere al
mismo, con el fin de que allegue la certificación de que trata el inciso 4 del
artículo 8 idem,

Dado ello, la parte ejecutante deberá tener en cuenta quela simple
afirmación de la remisión del correo electrónico con los anexos, no es prueba
suficiente para tener como notificados a los ejecutados.

Notifíquese, (2)

eRRRATAA
EVELIN YANETH ORTEGA BARRANCO

JUEZ

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA- |

CUNDINAMARCA |

'ADO: La providencia anterior <s

otiicada mediante anotación por ESTADO No 003, Hoy 17 de
Tobrera de 202206 P., an. 2951

ÓN MONCADA
Secretario



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, dieci: (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00383-00

Mínima Cuantía — Sin Sentencia
C.2

Pone en conocimiento la respuesta dada porla Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos

Tenga en cuenta que la parte debe hacerse responsable de las cargas que
le impone el trámite del pago para el registro.

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

Notifíquese, (2)

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA-
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es

votilicada medianse anotación por ESTADO Nu. 003, lay 17 de

febrero de 2022 (C.G.P.. art 295%



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero dos mil veintidós (2022)

Restitución
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00441-00

Sin Sentencia

Teniendo en cuenta el derecho de petición allegado por el señor Pablo Antonio Cruz Tuso,

es de indicarle, que tal comoha sido expresado en distintos pronunciamientos porlas altas
cortes. dichas solicitudes dentro de los términos judiciales se determinan como
improcedentes.

Es de resaltar, que las peticiones o escritos allegados dentro de las actuaciones judiciales, se
deben responder o resolver en los términos que la Ley señala, Si dicha petición
estrechamente relacionada con actuaciones administrativas del juez, esta se regula por cl

Código Contencioso Administrativo, pero, si lo solicitado está estrictamente vinculado con
las actuaciones judiciales, esta debe someterse a las reglas del proceso que se adelanta. Por

lo que la autoridad de conocimiento, las partes e intervinientes y sus respectivas peticiones
que se hagan dentro del trámite judicial ya sea para adelantar o imprimirle unimpulso
procesal al mismo, este debe ajustarse a la naturaleza, tal comolo expresa el artículo 29 CN,
alas reglas propias del juicio.

Porlo anterior, si la solicitud no se realizó de conformidad con las normas procesales, esta
servidora no está en la obligación de pronunciarse de fondo y mucho menos resolverá
teniendo en cuenta los lineamientos de una actuación administrativa, ya que siempre deben
prevalecer las reglas propias del proceso

De igual forma, es de anotar, que tal comolo solicita la parte dentro del trámite que nos
ocupa, es totalmente relacionado con las actuaciones propias del expediente, ya que dichos
pagosestán dirigidos al cumplimiento de las obligaciones acá perseguidas.

Ahora bien, de conformidad conlas solicitudes realizadas porla parte demandada,se le pone
en conocimiento que dentro del proceso, aparece disponible la cantidad de $19.121.000, tal
como consta dentro del reporte de título agregadoal expediente.oÓYANETH ORTEGA BARRANCO

Notifíquese, (2)

Ev)
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La pudor amero es aoicd
vietinte auction pur ESTADO No. 003. Hoy 17 de fáworo de 2022.

ma as
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República de Col

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dicciséis (16) de febrero dos mil veintidós (2022)

Restitución
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00441-00

Sin Sentencia

Atendiendo la petición de la apoderada de la parte demandante, esta se le indica que
tal como so plasmó en providencia de la misma fecha, para este proceso figura un reporte
disponible de $19.121.000.

“Aunado a lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte demandante, con el fin de
que informe a este Despacho, si el bien inmueble objeto de restitución continúa en poder del

requeridoosi este fue entregado.

Notifíquese, (2)

PATEAR
ANETH ORTEGA BARRANCO

JUEZ
Ev)

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La da anteriores notado
medate anotación por ESTADO No. MS, Hoy 17 de fetrpr

«A MONCADA



(5) Ez
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-004

Menor Cuantía — Sin Sentencia
51-00

Para todos los efectos legales, obre en autos las constancias allegadas
por la parte actora de la gestión realizada por la empresa Domina Entrega
Total S.A.S., en las que dan cuenta del envío del citatorio a las demandadas
Industria Pegaquímicos S.A.S., y Sandra Milena Pinto Quijano, al tenorde lo
normado enel artículo $ del Decreto 806 de 2020.

Así las cosas, el despacho tiene por notificadas de manera personal a las
demandadas Industria Pegaquímicos S.A.S., y Sandra Milena Pinto Quijan
del mandamiento de pago de fecha 18 de agosto de 2021, conforme la

ritualidades procesales del artículo 8 ídem, quien dentro del término del
traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Requiere a la parte demandante, para que con fundamento en
memorial allegado el día 07 de octubre de 2021, indique de forma precis
hasta que fecha exacta solicita la suspensión del presente proceso.oIN YAN ETH ORTEGA BARRANCO

JUEZ

Notifíquese, (2)

JUZGADO €
c

MUNICIPAL DE FUNZA=
INAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La provid
motiicada mediante anotación por ESTADO No. 00, Hoy 17 de

ftbrerode 20221C.G Pan, 295)



Rama Judicial
Consejo Superior de la lcatura

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-0045 1-00

Menor Cuantía — Sin Sentencia

Habida cuenta de la solicitud impetrada por el apoderado de la parte
ejecutante, en cuento al desistimiento de una de las pretensiones incorporadas
en suescrito de demanda, este Despacho resuelve:

Con fundamento en lo estatuido en el artículo 314 del C. G. del P.,
acepta el desistimiento de la pretensión incorporada enel literal D, esto es, los
intereses corrientes perseguidos porla parte.

Debe tenerse en cuenta que esta pretensión fue tenida en cuenta enel
auto de fecha18 de agosto de 2021, en el numeral3.

Ahora bien, atendiendola solicitud de corrección del mandamiento de
pago, esta se niega, por improcedente. Tenga en cuenta el togado, que

|.

presente providencia se notificará por estado a las partes yque no es por una
ocurrencia de un error del Despacho, sino, por consecuencias de las etapas y
oportunidades dentro del proceso.

Notifíquese, (2)

rra —

N YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZ |

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es

otiicada mediarte anotación par ESTADO No. 003, oy 17 de
febrero de 2022 10.6. an, 205%,

MONCADA



Rama Judicial
Consejo Superior la Judicatura

República olombia

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

(16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00476 -00

Téngase para todos los efectos legales, que los ejecutados se notificaron del mandamiento de

pago fechado 07 de abril de 2021, mediante las gestiones de notificación de que tratan los
artículos 291 y292 del C.G.P.. según consta en la documental arrimada al expediente. Se

pone de presente que dentro del término legal los ejecutados guardaron silencio.

Por lo anterior, considérese integrado el contradictorio.

Así las cosas y comoquiera que no existe oposición o excepción alguna presentada en contra
de la demanda por la parte pasiva, de conformidad a lo dispuesto enel inciso 2" del artículo
440 del Código General del Proceso, y por encontrarse procedente, el Despacho dispone

Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones descritas en
mandamiento ejecutivo calendado 07 de abril de 2021

Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados. y de los que posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la parte actora el cré
costas.

o y las

Condenar en costas a la parte ejecutada. Por Secretaria tásense y liquidenso las mis,

Iijando para el efecto como agencias en derecho la suma de 54.500.000 oo m /cte,

Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto enel artículo 446 del
Código General del Proceso.

Notifíquese, (4)

NAEVpei VANETH ORTEGA BARRANCO
duero

ud MUNICIPAL DEFUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICAC
ruoliicada mes

Febrero de 201

ÓN POR ESTADO: La providencia anterior
inte umotación por ESTADO Nu. 3, Hoy 17 de

210 GP. an. 295

ÓN MONCADA
Secretario



Rama Judicial
Consejo Superior

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Judicatura

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00476 -00

En cuanto ala solicitud del apoderado actor allegada el 09 de febrero de2
Despacho ordena que por Secretaría

proceso yse anexe al expediente digital
rinda informe de títulos para el presente

Por otra parte conforme al poder que antecede, se reconoce personería al dr. RAFAEL
HUMBERTO QUINCHE PINZÓN como apoderado de la entidad TUBULAR
RUNNING é: RENTAL SERVICES S.A.S, enlos términos y para los fines descritos
en el mandato adosado.

Notifíquese, (4)

¡cz'VANETI ORTEGA BARRANCO
Juez

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZAS

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
otilicada median anotación por ESTADO No. 3. Hoy 17 de
Fsbrerode 20224C GP. an, 2051

moro roo



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza. dieciséis (16) de Tebrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-10-03-001-2020-00479-00

Menor Cuantía

Teniendo en cuenta que fue subsanada en debida forma y considerando que los documentos aportados
como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen
del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo enlo dispuesto en llos artículos
82, 422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO porla vía ejecutiva de menor cuantía a favor de Ameor Rigid
Packaging de Colombia S.A.S., antes Amcor Rigid Plastics de Colombia S.A.S., contra Quality Answer
Packaging S.4.5., y Oswaldo Rodríguez Barrera, porlus siguientes sumas de dinero:

1.) Porla cantidad $52.860.040 mícte., por concepto del capital insoluto contenido en el Pagaró mo.
2014-017 allegado como base de la ejecución

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha del vencimiento del pagaré
antes relacionado (01 de febrero de 2019), hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la

tasa máxima por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda lega!

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notiliquese este proveido de conformidad conel artículo 291 y 3. del C.GP, y/o el articulo 6" de
Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco(5) días, cancelo
Jas sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibidem y2o dentro del
término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442
ejusdem

Sele reconoce personería al doctor Hemando Garzón Losada, quien actuará
de la parteactora, en los términos y para los fines descritos enel poder conferido,

como apoderada judicial

Notifíquese,

EV] 'ANETH ORTEGA BARRANCO

Juez

JUZGADO CIVIL MUMCIPAL DE FUNZA-CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior ss notifica
mecano axctción por ESTADO Mo. DMA llos 17 de febrero de 2022

(GP. am DS



JZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza. 16 de febrero dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo parala Efectividad de la Garantia Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2020-00527-00

Menor Cuantía - Con Sentencia
C.1

Para todos los efectos legales, obre en autos las constancias allegadas por la parte
actora de la gestión realizada por la empresa de corrcos EL LIBERTADOR, en las que dan
cuenta del envío del citatorio yel aviso de notificación a la demandada María Concepción
Garzón Garzón, al tenor de lo normado en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso.

Así las cosas, el despacho tiene por notificado por aviso a la demandada María
Concepción Garzón Garzón del mandamiento de pago de fecha 09 de junio de 20:
conformelasritualidades procesales del artículo 292 ídem, quienes dentro del término legal
no contestaron la demanda y tampoco propusieron excepciones.

Notifíquese, (3)

ADO No 0,
(CGP, 298

uno ¿Efsoscio
Coat



Rama Judicial
Consejo Superior dea

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza,16 de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real
2 cf. 25286-40-03-001-2020-00527-00

Mínima Cuantía - Con Sentencia

Al tenor de lo normado enel artículo 440 del Código General del Proceso, será del

caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes,

CONSIDERACION

Agotada comose encuentra la etapa procesal delimitada por el auto de esta misma
calenda: comoquiera que la demandada María Concepción Garzón Garzón se notificó de
forma personal del mandamiento de pago de fecha 09 de junio de 2021. quien dentrodel
término del traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por tanto. al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente ordenar que
la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos procesales y no
se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a declarar la invalidez de lo actuado.

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE:

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. en los términos del mandamiento
de pago.

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y

secuestrados dentro del presente proceso y los que enel futuro fueren objeto de cautela

Tercero: Practicar la liquidacióndel crédito, con las formalidadesdel artículo 446
ib.

Cuarto: Condenar en costas del procesoa la parte demandada. Inclúyanse como
agencias en derecho la suma de $3.506.100. Liquídense.

Notifíquese, (3)

EVE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La puntera anertr s noifcoda
Vedia sentación por ESTADO No 0,
Hoy 17 de fai de JIM (CGP. a 25) |

:ÓN MONCADA
rotario
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00022 -00

Téngase para todos los efectos legales. que los ejecutados se notificaron del mandamiento de

pago fechado 22 de septiembre de 2021. mediante las gestiones de notificación de que trata
el Decreto 806 de 2020.. según consta en la documental arrimada al expediente. Se pone
presente que dentro del término legal los ejecutados guardaron silencio, esto es no
contestaron la demanda como tampoco propusieron excepciones.

Porlo anterior. considérese integrado el contradictorio.

Asi las cosas y como quiera que no existe oposición o excepción alguna presentada en contra
de la demanda por la parte pasiva, de conformidad a lo dispuesto enel inciso 2*del artículo
440 del Código General del Proceso, y por encontrarse procedente, el Despacho dispone

Seguir adelante Ja ejecución para el cumplimiento de las obligaciones descritas en el
mandamiento ejecutivo calendado22 de septiembre de 2021

Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, y de los que posteriormente sc

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la parte actora el crédito y las
costas,

Condenar en costas a la parte ejecutada, Por Secretaria tásense y liquídense las mismas.
fijando para el efecto como agencias en derecho la sumade S1.000.000 oo m/cte.
Practíquese la liquidación del crédito de conformidadconlo dispuesto en el artículo 446 del
Código General del Proceso.

Notifíquese,

aANVÁNETH ORTEGA BARRANCO
Juez

JUZGADO CITOP
CUNDINAMARCA

DEFUNZAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior <s

rotiicada mediante anotación por ESTADO Ko. 3. Hoy 17
Febrero de 2022 (C.G.P. at. 295),

$ lt



6 o
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00029-00

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procede esi

despacho a fijar nueva fecha para la hora de las 4020cmadel día
pA del mes de Jux0 del año 2072, Lo anterior,

para llevar a cabo diligencia de secuestro señalada anteriormente en auto del
28 de julio de 2021. Para tal efecto, continúa como secuestre el auxiliar de la

justicia designado, a quien deberá comunicársele sobre esta decis

Por secretaría líbrese la respectiva comunicación con destino al auxiliar
de la justicia designado informándole sobre la obligación de su comparecencia
el día y hora señalados.

Notifíquese,

notación por



JLo, mates$ io sapetor deta Jara
República de Colombia

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00032 -00

Teniendo en cuenta la solicitud dela reforma de la demanda que antecede y como quiera que cumple
con los requisitos del articulo 93 del C.CG.P. el Juzgado ordena:

1) ACEPTAR la reforma de la demanda, en lo referente a la modificación de las pretensiones
de los numerales 5.1. (pretensión No, | mandamiento de pago) y 3.3 (pretensión No. 1

mandamiento de pago). así como el hecho 6.3 del escrito primigenio.
2) Notifíquese la presente providencia junto al mandamiento de pago primigenio.

Notifíquese,

CARETA ORTÍ
Juez

MACAO TV MUNCPAT DEFINZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es

notiicada mediano anotación por ESTADO No. 3.
Huy 17 de

Febrero de 2022 (CGP, at, 205),
|

|

MONCADA
|



Rama Judicial
Corsejo Superior a Judic

República de Colorabia

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00058 -00

Decidase el recurso de reposición impetrado por el apoderado judicial de la parte solicitante, contra
el auto de fecha 22 de septiembre de 2021, mediante el cual el Despacho ordenó devolver el asun
de la referencia al Juzgado de origen, en virtud de que no fue allegada documental que diera cuenta
de la ubicación del vehiculo objeto de la diligencia, esto es, acta de recibo de parqueadero.

ANTECEDENTES

Indica el apoderadosolicitante que en el despacho comisorio radicado se indicó que "El vehículo se
encuentra inmovilizado en el Purqueadero FINANZAUTO ubicado en el KILOMETRO 3 VIA

SIBERIA VEREDA LA ISLA EN EL MUNICIPIO DE FUNZA CUNDINAMARCA FINCA
SAUSALITO,

En consecuencia, solicitó que este Despacho revocara el auto atacado y en consecuencia procetrdiera
a fijar fecha para la diligencia respectiva

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición tiene como propósito que el Juez revise sus propias decisiones con el fin de
someterlas al cedazode la legalidad y en caso de encontrar errores sustanciales o procesales, revoc:
u modificar el proveído de acuerdo con la entidad del mismo.

Así las cosas, el Despacho encuentra que no le asiste razón al apoderado solicitante, toda vez que en
el auto objeto de censura nunca se expuso que nose hubiera indicado en dónde se encontrara el

vehículo objeto de la comisión, sino que se puso de presente que nose aportó documental que diera
cuenta de que el automotor se encontrara en dicha direcci n, esto es, no se aportóacta de recibo d.
parqueadero correspondiente. Tenga en cuenta cl apoderado que dicha documental es necesaria pa
efectos de verificar la competencia de este Despacho para llevar a cabo la comisión, así como,
corroborar la ubicación de inmovilización del automotor.

Por lo anterior, este Despacho resuelve

1. Mantener incólume el auto calendado 22 de septiembre de 2021
2. Secretaria, sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 1 y 2 del auto fechado

22 de septiembre de 2021

Notifíquese,

ArenoEVpriNVANETE ORTEGA BARRANCO
Jueza

ATADOCIVILMUNICIPALDETONZ
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
notificada mediante anotación por ESTADO Mu. 3. Hoy 17 de
Febrero de 2022 (CG Pan

das Lam
Secretario



>

4
RamaJudicial
Consejo Superior
República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00060 -00

Conforme lo dispuesto en auto de la fecha, el Despacho dispone por economía procesal,
abstenerse de resolver el recurso de reposición presentado por la parte pasiva contra el

mandamiento de pago proferido en el proceso de la referencia

Notifíquese, (2)

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es |

notiicadamedianto anotación por ESTADO No, 3. Hay 17 de |

Febrero de 2022 (C.G.P, at 295),

EY ¿gÓ MONCADA



$ Rama Judicio
: Consejo Supenir dela Judicatura

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.

Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00060 -00

En atenci 1a la solicitud que antecede, realizada por el apoderado de la parte ejecutante, coadyuvada

por la representante legal de la entidad ejecutada y como quiera que se dan los presupuestos
establecidos enel articulo 461 del C.G.P., el Despacho:

RESUELVE:

L.- DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN
conformelo manifiesta el apoderado ejecutante y la parte pasiva,

2.- DECRETAR el desembargo de los bienes embargados dentro del presente proces
embargo de remanentes, Secretaría proceda conforme el artículo 446 del Código General del Proceso,

De existir

colocándolos a disposición del Juzgado que los haya solicitado. Ofíciese a quien corresponda

3.- Sin condena en costas.

4.- Desglósese el título base de la ejecución a favor de la parte ejecutada, con las anotaciones del caso.
Art, 116 del C.GP.

3- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. Art 122 del C.G.P.

Notifíquese, (2)

sno -praia >
3 ORTEGA ÑARRANCO
Jueza

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
mnotíicada madiento anotación por ESTADO No. 3. Hoy 17 de
Febrero de 2022(C.G.P. an. 2051

MENRY



Rama Judicial
+ Consejo Superior dela Jadicarara

República de Colorabia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00068 -00

Decídase el recurso de reposición en subsidio de apelación impetrado por la apoderada judicial de la

parte solicitante, contra el auto de fecha 20 de octubre de 2021, mediante el cual el Despacho ordenó
devolver el asunto de la referencia al Juzgado de origen.

“TESANTECEDE?

Indica la apoderada solicitante que de conformidad a lo solicitado por la Juez de conocimiento y en
virtud de los principios de CELERIDAD Y ECONOMIA PROCESAL, y actuando como parte
interesada en la realiza

aportar certificado de tradición y libertad del vehículo de placas HAT-108,en el que se
el embargo ordenado por el juzgado de origen77Civil Municipal de Bogotá dentro

FR CARVAJAL

ligencia de secuestro del vehículode la referencinde la , se permite

evidenci

del proceso de Finanzauto S.A contra el propietario del vehículo JORGE ELIFS

De igual forma, puso de presente que allegó copia del acta de reciboe inventario del vehículo de
pl
los parqueaderos de Finanzauto S.A ubicados en la vereda la Isla, Finca Suuzalito Kilometro

iberia Funza

HAT-108 requerida, en la que se observa que, el vehiculo en mención se encuentra en

3 vía

Por otro lado expuso que en caso de proceder con la devolución del despacho comisorio. al juzgado
71 Civil Municipal. se generaría un retraso más en el trámite del mismo, y como es de conocimies
y por la situación en la que se ha venido desarrollando la actividad judicial, existe acumulación d
trámites y demás dentro de los despa hos judiciales, es por ello que pidió tener en consideración dic
situación y que se atendiera su solicitud con las documentos allegados

En consecuencia, solicitó que este Despacho procedi
del vehículo de placas hat-108, y por ende dejar sin valor ni efecto el auto de fecha de 20 de octubre

2 fijar fecha parala diligencia de secuestro

de 2021 enel que se devuelve el despacho comisorio

CONSIDERACIONES

El recurso de reposicióntiene como propósito que el Juez revise su

someterlas al cedazo dela legalidad y en caso de encontrar errores sustanciales o procesales, revocar
propias decisiones conel fin de

o modificarel proveído de acuerdo con la entidad del mismo.

Así las cosas el Despacho encuentra que la apoderada actora pretende mediante el recurso instaurado,
¡ón de despacho comisorio, la cual no fue allegadaen debida forma, tal como

ido en el auto objeto de inconformidad. pues no fue aportada la documental que

complementar supel
lo indicara este Ju
diera cuenta de la ubicación del vehículo objeto de la diligencia, con la cval este Estrado podría
corroborar la competencia parallevar a cabola misma y a su vez tener certeza de lugar a donde debía
dirigirse para el fin encomendado.

Sin embargo y a pesar de que no son de recibo este tipo de complementaciones, como quiera que al

momento de radicar solicitudes comola de la referencia, deben aportarse todos los documentos
arios para queel Juez comisionado adelante las diligencias, no es menos cierto que el trámite

de devolución generaría un retraso debido a la congestión judicial que atraviesan los Despachos
judiciales.

Ental sentido el Despacho revocará la providencia atacada y en su lugar auxiliará la comisión de
referencia, no im antes advertir la apoderada interesada, que deberá tener en cuenta lo aquí acac

ar próximas comisiones.para rad

Por loanterior, este Despacho resuelve:



LADO onaE ler detojadcaanA) Bepública de Cold

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Notifíquese, (2)

REVOCAR el auto de fecha 20 de octubre de 2021, mediante el cual el Despacho ordenó
devolver la comisión de la referenci

Deniéguese el recurso de apelación il
han atendidolas pretensiones de la apoderada recurrente.
En auto seguido. auxiliese la comisióndela referencia.

¡erpuesto de manera subsidiaria. comoquiera que se

ADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es

notificada medianto anotación por ESTADO No. 3. Hloy 17 de

Febrero de 2022(€6, am, 295),

HENRYJAÍSMONCADA
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Sepiblca de Clorbia

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-202 1-00068 -00

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado59 de pequeñas
causas y competencia múltiple de Bogotá. a través del Despacho Comisorio No. 0001

Por lo anterior fijese la fecha del_04 del mesde mo

—
delaño 2022 alas

40:50 Gu para que tenga lugar la diligencia de secuestro de vehículo de placas
HAT-108 de propiedad del ejecutado JORGE ELIÉCER CARVAJAL, ubicadocn el

parqueadero de Finanzauto S.A ubicado en la vereda la Isla, Finca Sauzalito Kilometro
3 vía Siberia —Funza.

Para tal cfecto, se designa como Secuestre al auxiliar de la justicia TRANSLUGÓN
LTDA.. quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior
judicatura, a quien se le comunicará su designación enlos términos del artículo 49 ibídem

Asimismo, se advierte que actúa como apoderado ejecutante dentro del proceso de
Ejecutivo 2018-00511 que cursa en el Juzgado comitente. la dra. ASTRID BAQUERO
HERRERA.

Se requiere a la apoderada actora para que allegue previo a la diligencia, certif
de tradición del vehículo actualizado, esto es, que la fecha no supere a un mes de si

expedición.

Una vez cumplida la comisión, por Secretaría devuélvase la misma al Juzgado o1
para el fin pertinente.

Notifíquese, (2)

JUZGADO € DIN
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior os
notificada mediano anotación por ESTADO Mu. 3. Hoy 17 de

Febrero de 20224C GP. an, 2951,

HENRY ÉÓN MONCADA
Sereno



.> Rama Judicial
Consejo Superior de la JudicaturaA) tenia cecarin

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00070 -00

Decídase el recurso de reposición en subsidio de apelación impetrado por la apoderada judicial de la

parte solicitante, contra el auto de fecha 20 de octubre de 2021, mediante el cual el Despacho ordenó
devolver el asunto de la referenciaal Juzgado de origen.

ANTECEDENTES

Indica la apoderada solicitante que de conformidad a lo solicitado por la Juez de conocimiento y en
virtud de los principios de CELERIDAD Y ECONOMIA PROCESAL. y actuando como pa

interesada en la realización de la diligencia de si

que allegó copia del acta de reciboe inventario del vehículo de placas HCQ-860. requerida, en la
que se observa que, el vehículo en mención se encuentra en los parqueaderos de Finanzauto
S.A ubicados en la vereda la Isla, Finca Sauzalito Kilometro 3 vía Siberia -Funza.

uestro del vehículo de la referencia, informó

Por otro lado expuso que en caso de proceder con la devolución del despacho comisorio. al juzgado
vil Municipal de Ejecución de Sentenci:

del mismo, y como es de conocimiento y por la situación en la que se ha venido desarrollando la

nitele Bogotá, se generaría un retraso más en el

actividad judicial, existe acumulación de trámites y demás dentro de los despachos judiciales. es por
ello que pidió tener en consideración dicha situación y que se atendiera su solicitud con los
documentos allegados.

En consecuencia, solicitó que este Despacho procediera a fijar fecha parala diligencia de secuestro
del vehículo de pla

de 2021 en el que se devuelve el despacho comisorio,

s hat-108, y por ende dejar sin valor ni efecto el autode fecha de 20 de octubre

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición tiene como propósito que el Juez revise sus propias decisiones con el fin de
someterlas al cedazo de la legalidad y en casode encontrar errores sustanciales o procesales, revocar
o modificar el proveído de acuerdo con la entidad del mismo.

Así las cosas el Despacho encuentra que la apoderada actora pretende mediante el recurso instaurado.
complementar supetición de despacho comisorio. la cual no fue allegadaen debida forma, tal came
lo indicara este Juzzado en el auto objeto de inconformidad, pues no fue aportada la documental que
diera cuenta de la ubicación del vehiculo objeto de la dil jencia, con la cual este Estrado podría
corroborar la competencia para llevar a cabola mismay a su vez tener certeza de lugar a donde debía
dirigirse para el fin encomendado.

Sin embargo y a pesar de que no sonde revibo este tipo de complementaciones. como quiera que al

momento de radicar solicitudes como la de la referencia, deben aportarse todos los documentos
necesarios para que el Juez comisionado adelante las diligencias, no es menos cierto que el trámite
de devolución neraría un retraso debido a la congestión judicial que arravicsan los Despacho:
judiciales.

En tal sentido el Despacho revocará la providencia atacaday en su lugar auxiliará la comisión de
referencia, no sin antes advertir a la apoderada interesada, que deberá tener en cuenta lo aquí acaecido
para radicar próximas comisiones.

Por lo amterior, este Despacho resuelve:

L REVOCAR el auto de fecha 20 de octubre de 2021. mediante el cual el Despacho ordenó
devolver la comisión dela referencia.
Deniéguese el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiar
han atendido las pretensiones de la parte interesada,

3. En auto seguido, auxiliese la comisiónde la referencia

omo quiera que se



Notifíquese, (2)

Rama Judicial
Consejo Superior a Judicatura(E) Eme

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

arrozAÑVARETH ORTEGA BARRANCO

IOZGADO CIVIL MONICIPAL DE FUNZA
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providana
votiicada mediante anotación por ESTADO Mo, 3. Hay 1

Febrer de 2022 (CGP. a. 298)

HENRY LEÓN



b Rama Judicio
Consejo Superior dela Judicatura

AG) optica
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00070 -00

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado 17 Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, a través del Despacho Comisorio No. 101

Por loanterior fijese la fecha del 04 del mes de Tomo delaño_2022 alas
_A0'20 GM para que tenga lugar la diligencia de secuestro de vehículo de placas

'Q 860 de propiedad dela ejecutada EDITH CONSTANZA ROMERO NOREÑA.
ubicado en el parqueaderode Finanzauto S.A ubicado en la vereda la Isla. Finca Sauzal!
Kilometro 3 vía Siberia Funza.

Para tal efecto, se designa como Secuestre al auxiliar de la justicia TRANSLUGÓN
LTDA,, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la

judicatura, a quiense le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem.

Asimismo,se advierte que actúa como apoderado ejecutante dentro del proceso de
cultivo 2018-00380 que cursa en el Juzgado comitente. la dra. ASTRID BAQUERO

HERRERA.

Se requiere a la apoderada actora para que allegue previoa la diligencia, certificado
de tradición del vehículo actualizado, esto es, que la fecha no supere a un mes de su
expedición.

Una vez cumplidala comisión, por Secretaria devuélvase la misma al Juzgado origen
para el fin pertinente.

Notifíquese, (2)

TIN ORTEGA DARRANCOVANE

Juezo

MUNICIPAL DETÚR
CUNDINAMARCA

zado

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior os
votiicada mediante smotación por ESTADO No. 3, Hoy 17 de
Febrero de 20224€ GP. an. 2951,

MONCADA



Capo ramas$ dono deta Juas
República de Colombia

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

(16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-202 1-00072 -00

De acuerdo con lasolicitud que antecede allegada por el apoderado interesado, el Despacho
dispone que por Secretaría. se devuelva la comisión de la referencia sin diligenciar al Juzgado
de origen, dejando las constancias del caso.

Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

AiaEVÍEÍN VANETH ORTEGA BARRANCO
Juez

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE TUNZA>
CUNDINAMARCA |

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior
sutilicada mediante anotación por ESTADO No. 3. Hoy 17 de |

Fobroro de 2022 (C.GP. at. 2951



AP, Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00113-00

Mínima Cuan entencia

Siendo subsanada en debida forma y considerando que los documentos aportados

como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente

exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como auténti

apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468y s.s. del Código General del Proc

juzgado RESUELVE:

son.

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a

favor de Seguridad Platinum Ltda, contra Laminared$.
dinero:

1.) Por la cantidad $4.302,402 mícte., por concepto del capital insoluto contenidoen
las facturas 1835, 1865, 1891, 1916. 1942, 1971, 2033, 2061. 2091, 2118.

2143.

2175

2378, 2414, 2441, 2467. 2526, 2555 126, 2662, 2710.

2738, 2937, 2973, 3014. 3054, 3093. 3128, 3164, 3202, 3277, 3322 y 3369 allegadas como
base de la ejecu

2.) Por los intereses moratorios causados desde que cada una se hizo exigible. hasta

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima por el Bancode
la República para créditos de vivienda en moneda legal.

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveído de conformidad conel artículo 291 y s.s. del C.G.P. y/o el

artículo 6* del Decreto 806 de 2020,a la parte demandada, requiriéndola para que dentrodel
érmino de cinco(5) días, cancele las sumas de dinero que por esta víase le cobranal tenor

de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días propongalas
excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería a la abogada Marisol Londoño Vargas. quien actuará como
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el poder
conferido.

Notifíquese, (2)

ÍN MONCADA.



A Rama Judicial
Corsejo Superior lo a Judicatura

NE) bepúblcade Eloabi
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

ENTREGA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00118 -00

Previo atender la demanda dela referencia y al tenor del artículo 90del Código General del
Proceso. se inadmite la misma para que a más tardar encinco (5) días. so pena de rechazo, se subsane
en los siguientes sentidos:

1. Allegue documento idóneo. donde se puedan verificar los linderos del bien objeto de
entrega,

Del escrito subsanatorio y sus anexos, si los hubiere, alléguese copia para el traslado y el archivo del

juzgado.

otifíquese,

anVANETI ORTEGA BARRANCO
Jueza

TE MUMOFALDENUNZA
CUNDINAMARCA

¡GADO T

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amorior os
notificada mediano anotación por ESTADONo. 2. Huy 17 de
Febrero de 20224C.C4P, am, 295), 7

cercano



Coapa tonadaor det fui3) sepúblcadelonbi
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, dieciséis(16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00119-00

Teniendo en cuenta que el auto de fecha 15 de febrero de 2021,
mediante el cual el juzgado 18 civil municipal de ejecución de sentencias de
Bogotá, no comisionóa este Despacho judicial, este celular judicial resuelve:

Ordenar la devolución del presente Despacho comisorio al juzgado
comitente sin diligenciar.

Por secretaría procédase de conformidad a lo antes indicado.

2ÍAN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

Notifíquese,

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA-
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La provid
úhotificada mediante anotación por ESTADO No, 003, Hoy 17 de
febrero de 2022 (C.G.P..an. 2951,



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

(16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00120 -00

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado 2 Civil Municipal
de Ejecución de Sentencias de Bogotá. a través del Despacho Comisorio No. DC-0821.275

Por lo anterior fijese la fecha del_QA del mes de _JamO  delaño_2022 alas
AODSOGm, para que tenga lugar la diligencia de secuestro de vehículo de placas

WOX048 de propiedad del ejecutado JOSÉ REYNALDO CAÑON SUÁREZ
ubicado enel Parqueadero Kilómetro 3 Vía Siberia- Funza La Isla Finca Sausalito de Funza-
Cundinamarca.

Para tal efecto, se designa como Secuestre al auxiliar de la justicia TRANSLUGÓN
LTDA,, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la

judicatura, a quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem

Asimismo.se advierte que actúa como apoderado ejecutante dentro del proceso de
Ejecutivo 2017-1776 que cursa en el Juzgado comitente, el dr. JORGE ENRIQUE
SERRANO CALDERÓN.

Una vez cumplida la com
para el fin pertinente.

1. por Secretaría devuélvase la misma al Juzgado origen

-remaryA 'ANETH ORTEGA BARRANCO
Aer.

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL

CUNDINAMARCA |

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia aaterior es

notiicada mediante anotación por ESTADO No, 3 Hoy 17 de
Febrero de 2022 (CG, at, 205),

HENRY LEÓN MONCADA



63
Rama Judicial

$ Consejo Superior de la Judicatura.

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Despacho Comisorio
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00121-00

Teniendo en cuenta la comisión proveniente del juzgado 12
civil municipal de ejecución de sentencias de Bogotá, este Despacho dispone:

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisió1 ente del

juzgado antes citado, señalando el día 0/1 del mes del año
QSL _, a partir de hora de las_40:304m a fin de evacua ¡gencia de

Secuestro del vehículo automotor ificado con placa No. JGO-896,
ubicado en la vía Siberia, vereda la Isla, predio Sausalito del municipio de
Funza - Cundinamarca.

Para tal efecto se designa como Secuestre al auxiliar de la

justicia _Lramsl.om de, .» quien hace
parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la

judicatura, a quien se le comunicará su designación en los términos de!

artículo 49 ibídem.

Sea el caso señalar que, para el día de la di
interesada deberá allegar actualizado el certificado de tradi
antes referenciado.

gencia la parte
n del vehículo

Cumplida la comisión, devuélvase al juzgado de origen
dejando las constancias a las que haya lugar.

Notifíquese,

ÓNIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

| NOTEICACIÓN POR ESTADO La a
gar ESTADO mo 3 Hoy 17 do



Rama Judicial$ lapasda Juiatara

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

is (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-202 1-00122 -00

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado 46 Civil
Municipal de Bogotá. a través del Despacho Comisorio No. D16.

Porlo anterior fíjese la fecha del OA del mes de _JAWO_ delaño 2022 alas

_40:30 GM para que tenga lugar la diligencia de secuestro de vehículo de placas

JDX 463 de propiedad del ejecutado JOHN ALEXANDER RAQUIRA NORIEGA,
ubicado en el parqueadero VEREDA LA ISLA PREDIO SAUZALITO KILOMETRO 3

'UNICIPIO DE FUNZA-CUNDINAMARCA.VÍA SIBERIA-

Paratal efecto, se designa como$ NSLUGÓN
LTDA., quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de la

judicatura, a quiense le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem.

:cuestre al auxiliar de la justicia

Asimismo,se advierte que actúa como apoderado ejecutante dentro del proceso de

Ejecutivo mixto 2017-01137 que cursa enel Juzgado comitento.el dr. JUAN PABLO MEZA
MORALES.

e requiere al apoderado actor para que allegue previo a la diligencia, certificado de
tradición del vehículo actualizado, esto es. que la fecha no supere a un mes de su expedición

Una vez cumplida la comisión, por Secretaría devuélvase la misma al Juzgado origen
parael fin pertinente.

Notifíquese,

meESPN VANETH ORTÉ
Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La provide
snotiicada mediunte anotación por ESTADO No. 3. Hay 17 de
Febrero de 2022 (CGP. at. 295),

MENRY MONCADA



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00124 -00

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado 2 Civil Municipal
de Ejecución de Sentencias de Bogotá. a través del Despacho Comisorio No. DC-0921-146

Por lo anterior fíjese la fecha del OÍ_ del mes de JO delaño_2922 alas
_40"224M para que tenga lugar la diligencia de secuestro de vehículo de placas

(YG739 de propiedad del ejecutado WILCHES QUINTANA ROSSI, ubicado en
el parqueadero Los Nogales en Funza- Cundinamarca, o en la dirección que se indique al
momento deladiligencia.

Paratal efecto, se designa como Secuestre al auxiliar dela justicia T 'RANSLUGÓN
LIDA., quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior de |

judicatura, a quiense le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem.

Asimismo, se advierte que actúa como apoderado ejecutante dentro del procesode
jecutivo 2011-0128 que cursa en el Juzgado comitente, el dr. LUIS HERMIDES TIQUE

RODRÍGUEZ.

Se requiere al apoderadoactor para que allegue previo ala diligencia, certificado de
tradición del vehículo actualizado. esto es, que la fecha no supere a un mes de su expedición

Una vez cumplida la comisión, por Secretaría devuélvase la mismaal Juzgado origen
parael fin pertinente.

Notifíquese,

Acor”A ANETH ORTEGA BARRANCO
Juez-

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL Di

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amierior es
notificada mediante anotación pur ESTADO No, 3. Hoy 17. de
Febrero de 2022(C GP, an, 295),

HENR, MONCADA.



Rama Judicial$) Hepúblc de Csordia

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00126 -00

Previo atender el asunto de la referencia y al tenor del artículo 90 del Código General del

. se inadmitela misma para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo. se subsane
en los siguientes sentidos:

Proces

1. Alléguese acta de recibo del parqueadero donde se encuentra el vehículo objetode la

diligencia

Del escrito subsanatorio y sus anexos, si los hu

juzgado,
e, allóguese copia para el traslado y el archivo del

Notifíquese,

LenrTI ORTEGA BARRANCO

NA
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior cs
notiicada mediante anotación por ESTADO No. 3. Hloy 17 de

Febrero de 2022 (Ci Par, 295),

Keeretaio



Y Rama Judicial

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

DESPACHO COMISORIO
Exp: Rel. 25286-40-03-001-2021-00128 -00

Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado 1% Civil del
Circuito de Sogamoso- Boyacá, a través del Despacho Comisorio No. 001.

Por lo anterior fijese la fecha del_AÚ_ del mes de_ Sei O delaño_237 alas
49:30 4t4_ para que tengalugar la diligencia de inspección judicial en la sede

Operativa Comercial y Financiera de Colombia de Encomiendas S.A., ubicada en la
bodega 126 Parque Industrial Celta Trade Park. Se pone de presente que en estainspección
se tendrá encuentael artículo 238 del C.G. del P., respecto ala exhibición de documentos
con la finalidad de determinar todas las cuentas y operación financiera del vehículo
automotor SPM 969 durante el tiempo que la demandada loutilizo para el transporte de
mercancías.

Asimismo, se advierte que actúa como apoderado demandanto dentro del proceso de

Ejecutivo 2018-0118 que cursa en el Juzgado comitente. el dr. JORGE ERNESTO SIMÓN
GUEVARA CUERVO,y como apoderado de la parte demandada JAIME GUILLERMO.
DALLOS BÁEZ.

Unavez cumplida la comisión, por Secretaría devuélvase la misma al Juzgado
origen para el fin pertinente.

Notifíquese,

rematar”EVÚ ETH ORTEGA BARRANCO
Juez.

DO CIVICMUNICIPAL DEFUNZA

>]CUNDINAMARCA

notificada mediante amor
Febrero de

1 por ESTADO No. 3, Muy

(C.G.P. a. 295%



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00201-00

Minima Cuantía

Considerandoque los documentos aportados comobase de recaudo
son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.
provienen del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con
apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 424 y s.s. del Código General del
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELY!

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva
de mínima cuantía a favor de José María Salan Valbuena. contra Nelson Yesid
Barragán, por las siguientes sumas de dinero:

1) $4,200.000 pesos mícte.. por concepto de los cánones de
arrendamiento, causados yno pagados en los periodos comprendidos desde el
marzo de 2020 a junio del mismo año, contenidos en el contrato de
arrendamiento suscrito el mes de octubre de 2002 que milita en la presente
encuadernación.

2. Por los intereses moratorios causados de cada una de las
anteriores, desde que estas se hicieron exigibles y hasta que se verifique el

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante
autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia
para los respectivos periodos en que perdure la mora.

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente

4.) Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo
291 y ss. del C.G.P. a la parte demandada, requiriéndola para que dentro
del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se
le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ¡bídem ylo dentro del
término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según
lo establecidoen el canon 442 ejusden.

Se le reconoce personería al abogado Christian Camilo Seijas Saad.
quien actuara como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y
para los efectos del poder conferido,

Notifíquese, (2)

LIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La y
vecino noració por ESTADO No, O,

toy 7 de feb de 02,10 GP. a295

HEN on MONCADA
etario



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00201-00

Mínima Cuantía
C.2

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte deberá allegar dicha
solicitud en escrito separado. OIN AREA 'H ORTEGA BARRANCO

JUEZ

Notifíquese, (2)

pradera rien os amicJON POR ESTADO:
Jr USTADO No

cor.

má ÓN MONCADA
O sectario

odere



80, Rama Judicial
Y

Consejo Superior de la Judicatura

NY) Hepública de CGioRb
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-0021 1-00

Teniendo en cuenta la solicitud vista en el presente expediente y

conforme al artículo 92 del C.G. del Proceso, que dispone: «f...] f/ejf
demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a
ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será
necesario auto que autorice el retiro, [... ]»(Negrilla y subrayado fuera del
texto.).

Por lo anterior, se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA,ysin
necesidad de desglose, hágase entrega de la demanda a la parte actora,
dejándose las constancias de rigor en los libros respectivos de susalida

Notifíquese, ESTT
-nrTLEv: [IN YANETH ORTEGA BARRANCO

JUEZ



pe Rama JudiY =
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, dieci (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00249-00

Teniendo en el escrito allegado por el apoderado de la parte ejecutante,
este Despacho decreta la suspensión del presente proceso en los términos de lo
peticionado, con fundamentoen lo establecido en el artículo 555 del C. G, del
Pp.

Esto es, hasta el 25 de abril de 2022, si en caso dado, las partes logran
dar cumplimientoa dichos acuerdos antes de esa fecha, se solicita informen al
Despachosobre ello, con el fin de proceder de conformidad.

Notifíquese,

StmaEv, [N YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La prosdera menore
1 ESTADONo 03,

202%, (CGP. DS),



a Judicatora.5)AJUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.

Exp: Rel. 25286-40-03-001-2021-00252 -00

Téngase para todos los electos legales, que la ejecutada dentro del proceso se notificó del
mandamiento de pago fechado 18 de agosto de 2021. mediante las gestiones de notificación
de que trata el Decreto 806 del 2020.. según consta en la documental arrimada al expediente
Se pone de presente que dentro del término legal la ejecutada no contestó la demanda como
tampoco propuso excepciones.

Por lo anterior, considérese integrado el contradictorio.

Asi las cosas y comoquiera que noexiste oposición o excepción alguna presentada en contra
de la demanda porla parte pasiva, de conformidad a lo dispuestoenel inciso 2* del artículo
440 del Código General del Proceso. y por encontrarse procedente. el Despacho dispone:

Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones descritas en el
mandamiento ejecutivo calendado 18 de agosto de 2021

Ordéneseel avalúo y remate de los bienes embargados, y de los que posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la parte actora el crédito y las
costas.

Condenar en costas a la parte ejecutada. Por Secretaria tásense y liquídense las mismas.
fijando para el efecto comoagent en derecho la suma de $1.000.000 00 m ¿cte.

Practíquese la liquidacióndel crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del
Código General del Proceso,

Notifíquese,

Muezo

TUZGADO CIVIL. MUNICIPAL DEFURZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia amerior es
notilicada mediante anotación por ESTADO o,

3. llos 17 de
Febrero de 2022(C GP. an. 295).

HENRY

ÓN
MONCADA.

teta



Rama Judicial
Consejo Superior de la JudicaturaY sepúblcade Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (20:

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00301-00

Atendiendoel escrito presentado por la parte actora, el juzgado al tenor
de lo normado en el articulo 132 del Código General del Proceso, eje:
control de legalidad respecto del auto inadmisorio de la demanda, para que, al
tenor de lo normado enel artículo 90 ejusdemy dentro del término de cinco
(5) días, so pena de rechazo, se subsane enel siguiente sentido:

1.) La parte demandante deberá adecuar las pretensiones dentro de la

presente demanda, ya sea desistir de la cláusula penal perseguida o de los
intereses moratorios solicitados dentro de la misma, teniendo en cuenta que
estas dos son incompatibles, ya que tienen el mismo fin, lo cual constituyen
una cláusula abusiva.

Notifíquese,

JUEZ

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL. DE FUNZA-
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La provid
notificada mediante anotación por ESTADO No. DOZ. Hoy 17 de
febrero de 022 1C.GP.. a. 295),

SR LEÓN MONCADA.



fanaticady orNE) Repitlicadedo

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00307-00

Menor Cuantía Sin Sentencia
e cl

Siendo subsanada en debida formay considerando que los documentos aportados como
base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible
provienen del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyoen lo

dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el juzgado
Ri ELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
SYMA COMERCIALIZADORA S.A.5., contra BIOESTERIL S.A.S.. por las siguientes sumas
de dinero:

1.) Por la cantidad $ 59.843.127 mícte., por concepto del capital insoluto contenido en las

facturas 905, 906, 910, 923, 931, 940, 984, 995, 1140, 1154, 1155, 1177, 1179, 1180, 1224
1251, 1257, 1291, 1320, 1332, 1354, 1360, 1364, 1365, 1366 allegadas como base de la ejecución.

2.) Por los intereses moratorios eausados desde que cada una se hizo exigible, hasta que se

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima por el Banco de la República
para créditos de vivienda en moneda legal

Sobre las costas se resolverá oportunamente,

Notifiquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. y/o
artículo 6* del Decreto 806 de 2020, ala parte demandada, requiriéndola para que dentro del
término de inco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo.

normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que
estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Andrés Arturo Pacheco. quien actuará como
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el pod
conferido

EÉSN YANETH ORTEGA BARRANCO
Juez

Notifíquese, (2)

NOTIFICACIÓN POR ESTADO La proud
motero notación por ESTADO No, dt.
Loy 7 de febrer de

0.
(C GP an 29

HENRY sb MONCADA.
etario



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-003 11-00

“Téngase en cuenta que no se subsanó la demanda en tiempo, conforme
la constancia secretarial que antecede, y en aplicación del artículo 90 de la Ley
1564 de 2012, este despacho, resuelve:

Rechazarla demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

Pi

de origen.
taría devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado

Notifíquese,

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La ¡uureta anotación or ESTADO No 00, |
hoy 17 de FEBRERO de2022,(CG P..an. DS |

S



o, Rao Juicio7 E conca

AG) cea cocino
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

s (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)Funza, diecis

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real
Exp: Rel. 25286-40-03-001-2021-00319-00

Menor Cuantía

Subsanada en debida forma y considerando que los documentos aportados como
base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, provienendel deudor y por sus características deben tenerse como auténticos. con
apoyoen lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s. del Código General del Proceso, el
juzgado RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad dela
garantía real de mínima cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A., contra Judith
Amaya López, por las siguientes sumas de dinero:

Por el pagaré No. 204119043383

1,) Por la cantidad $ 35'208.559,07 mícte.. por concepto del capital insoluto
contenido en obligación No. 204119043383

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
a la tasa máxima por el Banco de la República para créditos de vivienda on moneda legal

Por el pagaré No. 207419289385

3.) Por la cantidad $41"300,210,74 mícte., por concepto del capital insoluto
contenidoenel pagaré No. 207419289385.

4.) Porla cantidad $9459.445.93 nvcte.. por concepto de intereses de plazo.

5.) Por los intereses moratorios causados para la tercera desde el 09de marzo de
2021. hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máximapel Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto de garantía
real hipotecaria, identificados confolios de matriculas inmobiliarias nros. 50C-1906543
y 50C-1906321. Oficiese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos
correspondientes para la inscripción del embargo.

Sobrel 'ostas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. yio el
artículo 6" del Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, requiriéndola para que dentro
del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al
tenor de lo normadodel artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días propongalas
excepciones que estime pertinentes segúnlo establecido en el canon 442 ejusdem.

Se le reconoco personería a la doctora Yolima Bermúdez Pinto, quien actuará como
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el poder
conferido.



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Notifíquese,

AAIN YANETH ORTEGA BARRANCO
Juez.

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL. DE FUNZA-
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior
notificada mediante anulación por ESTADO No. 003. Hoy 17 de
lohrero de 2022 (C.C.?. am. 295)

MONCADA.



Rama Judicio
Consejo Superior de

Repúbiica de Colon

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00323-00

Téngase en cuenta que no se s

la constancia secretarial que antecede,
564 de 2012, este despacho, resuelve:

bsanóla demandaen tiempo, conforme
en aplicación del artículo 90 de la Ley

Rechazar la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los
defectos de los que adolecía y que fueron puestos de presente a la demandante.

Por secretaria devuélvase el presente Despacho Comisorio al Juzgado
de origen.

Notifíquese,

Z, corazatr
VANETH ORTEGA BARRANCO

JUEZ

sus aii por ESTADO No, DR
Hos 17 de FEBRERO de 302), (CGP. 29,

HENRY ocios
Scbretaria.



LERRO, Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicata

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-0033 1-00

MenorCuantía - Sin Sentencia
C.1

En atención al informe secretarial que antecede yla solicitud radicada
por la apoderada de la parte actora y de conformidadel artículo 286 del
Código General del Proceso, se corrige el nombre dela parte demandante, del
mandamiento de pago de fecha 13 de octubre de 2021, quedando de la

siguiente manera: «LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía

ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor de
Banco BBVA Colombia, contra Juan Antonio Castiblanco Romero y Dora
Rubiela Barbosa Quintero» yno como quedó allí.

AYANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

Notifíquese,

1ÓN POR ESTADO La puuderc amero e
ión gor ESTADO No. 003. Mz 7 de flora

ma MONCADA



Rama Judicial
Consejo Superior dela Judicatura

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

ENTREGA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00334 -00

me las exigencias del articulo 69 de la Ley 446 deAtendiendo que lla presente solicitud, re

1998, el Juzgado,

Resuelve

1.- ACEPTAR la presente solicitud de entrega de inmueble (restitución). por incumplimiento al acta
de conciliación celebrada entre SOTO POMBO SAS Y ANA ISAURA GÓMEZ DE BURGOS,
NELFYJUDITH GARCIA B, Y LAMINRED $.A.5,, el día veintinueve de 04 de marzode 2021
ante el Centro de Conciliación, arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comerciode
Bogotá.

- COMISIONAR al Alcalde Municipal de Funza, con amplias facultades, parala entrega del bien
inmueble arrendado.

Notifíquese,

TI ORTEGA BARRANCO

Juez

JUZGADO CIVIL MUNIC

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
ritiicada mediante anotación por ESTADO Ko. 3. Hoy 1% de
Febrero de 2022 (C.G.?. an. 2081,

LÓN MONCADA
Secretario

muy



Rama Judicio:
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MENOR CUAN!
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00336 -00

Subsanadala demanda delareferencia y considerando que los documentos aportados como
base de recaudo son representativos de una obligación clara,
provienen del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 82, 422, 468y s.s, del Código General del Proceso. el juzgado RESUELVE

:xpresa y actualmente exigible.

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra CENTRO DE DISTRIBUCION DE CARNES DEL
SINÚ S.A.S. , ILSA MARLEDY GRANJA RODRIGUEZ Y ALFONSO EDUARDO
FIGUEROA MUÑOZ, por la: mientes sumas de

Pagaré No. 2822845-1
1) $ Porla suma de $66.463.582,00 pesos mícte.. por concepto del capital acelerado

contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución

2.) Por los intereses moratorios respecto del capital descrito en el numeral anterior, desde la

fechade la presentación de la demanday hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados
a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de
Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.

3) Par la suma de $ 18.192.138,00 mícto por concepto de las cuotas vencidas y no pagadas
correspondientes a los meses de marzo a junio de 2021, contenidas enel pagaré base de la acción

to de las cuotas descritas en el numeral anterior, desde el

la cuota y hasta que se efectúe el pago tolal de cada
3) Por los intereses moratorios resp

día siguiente al vencimiento de

obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la

Superintendencia Financiera de Colombia, paralos respectivos periodos en que perdure la
mora.

4) Porla suma de $2.312.457,00 m/cte por concepto de intereses de plazo respecto de las cuotas
descritas en el numeral 3), pactados en el pagaré base de la
establecidos porla Superintendencia

ión, sin que superen a los
inanciera para los periodos respectivos.

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifiquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y ss, del C.G.P.ala pario
demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero
que por esta vía se le cobran al tenor de lo normadodel artículo 431 ibídem y/o dentro del término de
10 días proponga las excepciones que estime pertinentes segú
ejusdem.

lo establecidoen el canon 442

Se le reconoce personería a ESMERALDA PARDO CORREDORen calidad de apoderada
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines

del
poder conferido.

Notifíquese, (3)

Eeceairnten zEp CANET ORTEGA BARRANCO
Juez.



ES Rama Judicio!
$ Consejo Superior a Judicatura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

TTIUZGADO CV MUNICIP ADE FUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 6s

notificada mediame «notación por ESTADO Nu. 3. Hoy 19 e
Febrero de 2022 (CGP, ar. 298),



Rama Judicial
Consejo Superior

República de Colorabia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
Exp: Ref, 25286-40-03-001-2021-00336 -00

En atención a la documentación que antecede, por ser procedente y dando cumplimiento alo
establecido en el numeral 1% del artículo 545 del C.G.P.. este despacho:

Resuelve,

Decretar la SUSPENSIÓN del proceso ejecutivo dela referencia, hasta que culmine el proceso
de negociación de deudas respecto de la parte pasiva CENTRO DE DISTRIBUCION DE CARNES
DEL SINÚ S.A.S.

Continuar el trámite del proceso en contra de los demandados ILSA MARLEDY GRANJA
RODRIGUEZ Y ALFONSO EDUARDO FIGUEROA MUÑOZ.

Secretaría, procedaa notificar esta decisión al centro de conciliación y arbitraje.

Notifíquese, (3)

>

TUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior es

notiicada redianto anotación por ESTADO No. 3. Hlos 17 de

Febrero de 2022(C Part, 295),



z Fama JiaY neo peto da Ji
República de CS

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00337-00

Menor Cuantía - Sin Sentencia
C.1

En atención al informe secretarial que antecede y lasolicitud radicada
por la apoderada de la parte actora y de conformidad el artículo 286 del
Código General del Proceso, se corrige la cuantía y el numeral primero del
mandamiento de pago de fecha 13 de octubre de 2021, quedando de la

siguiente manera: « LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía
ejecutiva de menor cuantía a favor de Bancolombia S.A., contra Helda Ruth
Hernández Zapata, por las siguientes sumas de din 1.) $36.666.665.3
pesos mí/cte,, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No.
1590085494 que milita en la presente encuadernación»y no comoquedó allí.

AIN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

Notifíquese,

vigencia aenor es atada
pue ESTADO Ne. OS, Nos 17 de febrero de 2022,



Rama Judicial
Consejo Superior
República de Colorabia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

PERTENENCIA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-202+-08334=04- 2021-00344-00

Comoquiera que se reúnen los requisitos exigidos por el artículo 375 del C.G.P.. el Juzgado

RESUELVE:

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR
RIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, que instaura ELISA
N DE SILVA contra Rincón Silva Humberto(QEPD)ysus HDOS determinados la

señora YAMILE RINCONyHdos Indeterminados, Rincón silva Guillermo, Rincón Silva
José cayetano, Rincón Silva José Hernando, Rincón silva Luis Eduardo, Rincón Silva María
Amparo, n Silva Zoila maría estrella(QEPD) y sus herederos determinados los señores
JHON EDILSON PEREA RINCON y PATRICIA RINCON RINCO y  HDOS
INDETERMINADOS, Castañeda Rincón Sulma Cristina, Rincón Silva Cesar Julio, Rincón

va María Adelina (QEPD), sus HDOS determinados FABIAN TORRES RINCON y

MIGUEL TORRES RINCONe indeterminados y Rincón Silva María Omaira (QEPD), sus
HDOS indeterminados y Personas Indeterminadas.

De la demanda y sus anexos sobre las copias aportadas, córraso traslado a los demandados
por el término de veinte (20) días. Notifíquese este proveído a la parto demandadade conformidad
conlo normadoenel artículo 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso.-

Désele el trámite del proceso VERBAL.

Confierme lo dispone los lineamientos previstos en el numeral 6? del artículo 375 del
Código General del Proceso, se ordena el emplas personas indeterminadas que

cres del bien objeto del proceso. Secretaría proceda de conformidad
confonne las directrices del Decreto 806 del 2020.

Asimismo se ordena el emplazamiento de los demandados: HEREDEROS
INDETERMINADOS DE LOS SEÑORES, Rincón Silva Maria Adclina (QEPD) Rincón Si
Maria Omaira (QEPD), Rincón Silva Humberto(QEPD)y su heredera determinada la

“a YAMILE RINCON, así como los herederos indeterminados de Rincón Silva Zoila
estrella(QEPD). Secretaría proceda de conformidad conforme las directrices del Decreto 806

del 2020

Secretaría oficiesc a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de
Tierras (ANT), a la Alcaldía Municipal de Funza — Secretaría de Plancación, a la Unidad
Administrativa Especial de Atención Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC), yapórtese copia de la demanda y anexosa cada unade estas entidades.

En atención a lo establecido en el artículo 592 del C.G.P., se ordena la inscripción de
presente demanda del bien inmucble con folio de matrícula -483807 por secretaría. oficiese a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona correspondiente.

La parte demandante deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7? del artículo
375 del C.G.P., instalando la valla con los requisitos allí ordenados. una vez aportadas las
correspondientes fotografías y se tenga constancia de la inscrip
conformidad.

n de la demandase procederá de

Se reconove personería a JENNY MARLENI BOLAÑOS CARDOSO, como apoderada de
la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el numeral segundodel artículo
47 del Régimen de la Abogacía, indica como deberes del abogado el colaborar legalmente en la recta
y cumplida administración de justicia



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Notifíquese,

A

ADO CIVTMUNICIPAL, DE FUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La prov
notiicada mn

Febrero de 20

e anotación por ESTADO Nu. 3. Hoy 17

(CGP, an. 2954

HENRY AOS MONCADA



Rama Judicial
CorsejoSuperior de la Judicatura5) Hepúblca de CGlombla

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

is

(16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

PAGO DIRECTO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00346 -00

Como quiera que la demanda nofue subsanada segúnlo ordenado por el Despacho en auto

calendado22 de septiembre de 2021. el Juzgadodispone:

1. RECHAZAR la demanda de la referencia.
2. DEVOLVER la demanda y los anexosa la parte actora, sin necesidad de desglose

Secretaría deje las anotaciones del caso.

Notifíquese,

LEraro eVANE TH ORTEGA BARRANCO
Juez

TG ADO CIVILMUNICIPAD Dl

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior es
votilicada mediante anotación por ESTADO No, 3. Hloy 17 de

Febrero de 2022 CGP, ar. 295)



CLA Rama Judicial
REN | Consejo Superior dela Judicatura

A República de Colorabia

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

(16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL

Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00348 -00

Como quiera que la demanda no fue subsanada segúnlo ordenado por el Despacho en auto
calendado 22 de septiembre de 2021. el Juzgado dispone:

l. RECHAZAR la demandade la referencia.
2. DEVOLVER la demanda y los anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose

Secretaría deje las anotaciones del caso.

Notifíquese,

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FU

INAMARCAa

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior es

notiicada mediante anotación por ESTADO No. 3. Hay 17 de

Febrero de 2022 (CCP, art, 295)

mu MONCADA



LR. Rama Judicial

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

is (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00366 -00

Como quiera que la demanda no fue subsanada según lo ordenado por el Despacho en auto
calendado 22 de septiembre de 2021, el Juzgado dispone:

1. RECHAZAR lademanda de la referencia.
2. DEVOLVER la demanda y los anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose

Secretaría deje las anotaciones del caso.

Notifíquese,

- EnocEVER VÍNETI ORTEGA BARRANCO
Juez.

TUZGADO U MUNICIPAL DEFUNZAS
CUNDINAMARCA |

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior <s
otiicada mediante anotación por ESTADO No. 3 May 17 de
Febrero de 2022 4C.GP. at 295),

GÉnoncios



ci
JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
Exp: Ref, 25286-40-03-001-2021-00370 -00

Como quiera que la demanda no fue subsanada según lo ordenadopor el Despacho en auto
calendado 22 de septiembre de 2021. el Juzgado dispone:

L. RECHAZAR la demanda de la referencia.
2. DEVOLVER la demanday los anexos a la parte actora, sin necesidad de desglose.

Secretaría deje las anotaciones del caso.

Notifíquese, rr Dl
'AÑETH ORTEGA BARRANCO

Juez.

JUZGADO CIVIC MUNICIFALDENNZAD
CUNDINAMARCA

nutiicada mediante anotación por ESTADO No. 4 Hay 17 de
Febrero de 2022 (C.G.P, ut. 295),



8)? Rama Judicial
d Corsejo Superior a Judicatura

AG) citrato
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

(16) de Febrero de Dos Mil V tidós (2022)

ENTREGA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00372 -00

Como quiera que la demanda no fue subsanada según lo ordenado por el Despacho en auto
calendado22 de septiembre de 2021, el Juzgado dispone:

l. RECHAZAR la demanda de la referencia.
2. DEVOLVERla demanda y los anexosa la parte actora, sin necesidad de desglose

Secretaría deje las anotaciones del caso.

Notifíquese, rnANETIE ORTEGA BARRANCO
Jueo

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es

notificada mediante anotación por ESTADO No. 3. llos 17 de

Febrero de 2022(C (Par. 295),

HENRY JÉÓNMONCADA



Rama Judicial
Consejo Super

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Vei tidós (2022)

EJECUTIVO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00378 -00

Como quiera que la demanda nofue subsanada según lo ordenado por el Despacho en auto

calendado 13 de octubre de 2021, el Juzgado dispone:

L- RECHAZARla demandade la referencia.
2. DEVOLVER la demanday los anexos a la parte actora. sin necesidad de desglose.

Secretaría deje las anotaciones del caso.

Notifíquese,

conti
VANETH ORTEGA BARRANC

Juezo

and
CUNDINAMARCA

DEFUNZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providorcia amerior es
notificada madianto anotación por ESTADO No, 3. Hoy 17 de

Febrero de 2022(C.G.P..ar. 295).



Rama Judicial
Consejo Superior de a Judicatura

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

is

(16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00386 -00

Como quiera que la demanda nofue subsanada según lo ordenado por el Despacho en auto
calendado 13 de octubre de 2021, el Juzgado dispone:

L. RECHAZAR la demanda de la referencia.
2. DEVOLVERla demanda y los anexos a la parte actora, sin necesidad de de

Secretaría deje las anotaciones del caso.

Notifíquese,

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEVON
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior <s
notificada mediante anotación por ESTADO No 3. Hoy 17 de

Fobrero de 2022 (C.G.P. a 295),

HENRYJAMONCADA



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00388 -00

Como quiera que la demanda no fue subsanada según lo ordenado por el Despacho en auto
calendado 13 de octubre de 2021. el Juzgado dispone:

L. RECHAZAR la demanda de lareferencia.
2. DEVOLVERla demanda y los anexos a la parte actora, sin necesidad de deselose

Secretaría deje las anotaciones del caso.

enzo EnA HH ORTE naco
duero

A
JUZGADO CIVICMONICIPAL DE FUNZA

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
ratificada medianto anctación por ESTADO No. 3. Mloy

Febrero de 2022 (C.G.?. am. 2051,



Rama Judicial

República de €

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00390 -00

En virtud de la solicitud de pérdida de competencia que antecedí

la misma noes procedente. como se pasa a explicar.
el Despachodisponeque

Sea pertinente indicar lo consagrado enel artículo 90 del C.G.P en su penúltimo inciso: “En
todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de la
demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante el auto admisorio o el mandamiento
de pago, según fuere el caso, o el auto que rechace la demanda. Si vencido dicho término no

hasido notificado el 21 para efectos de

la pérdida de competencia se computará desde el día siguiente a la fecha de presentación de

la demanda”. (Subrayado fuera del texto),

eñaladoen el artículo

En tal sentido y descendiendoal casoconcreto, tenemos que si bien se encuentra vencido el

iérmino de los 30 días para calificar la demanda que indica el artículo antes citado, no es

menos cierto que el plazo del año para que se configure la pérdida de la competencia, aún no
ha fenecido: lo anterior, toda vez que dicho término inicia 18 de Junio de 2021 (día si
ala fecha de presentación dela demanda) y culminael 18 de Junio de 2022

Por lo anterior, el Despacho denegará la solicitud de pérdida de competencia antes solicitada.
conforme lo expuesto en la presente providencia

Notifíquese (3),

— Eronca EEVptIRVAÑETI ORTEGA ÚARRANCO
Muero

ADO CIVIL MUNICIPAL DETUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior os
motilicada ruediante anotación por ESTADO No, 3. Hoy 17 de
Febrero de 2022 (CGP. ar, 295),

ÓN MONCADA.
cortar,



JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MENOR CLANTÍA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00390 -00

Subsanada la demanda y con

son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuestoen los
2122, 468 y s.s. del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:

iderando que los documentos aportados comobase de recaudo

iculos $2

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de
SCOMABANK COLPATRIA S.A., contra TEXTILES VMG SAS Y JIMY ALBERTO
VALDERRAMA OTÁLORA, por las siguientes sumas de dinero:

Pagaré 201130002732

1.) $40.860.349,18 pesos mícte.. por concepto del capital contenido en el Pagaré
201130002732 allegado como base de la ejecución

2.) Por los intereses moratorios causados respecto del capital descrito en el numeral prin
desde la fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pagototal de la obligació
la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de
Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora

Sobrelas costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveido de conformidad con el artículo 291 y s.5. del CGP. a la part
demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero
que por esta vía se le cobran al tenor de lo normadodel artículo 431 ibidem y/o dentro del término de
10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442
ejusdem.

Se reconoce personería a ÁLVARO ESCOBAR ROJASen calidad de apoderado de la parte
actora, en los términos y para los fines descritos en el mandato adosado.

Notifíquese, (3)

Muezo

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior es

notificada mediante anotación por ESTADO Mw 3 May 17 de
Febrero do 2022 €.6P., a, 295),



ARS rematadaEp,NG) cioacia
JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-202 1-00396 -00

Subsanada la demanda y considerando que los documentos aportados comobase de recaudo
son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82.
422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de
BANCO GNB SUDAMERIS S.A., contra JOSÉ EDUARDO MOREROS DÍAZ, por las siguientes
sumas de dinero:

Pagaré 106114118

1.) $40.953.120.00 pesos míc
allegado como base de la ejecución.

.. por concepto del capital contenido en cl Pagaré 106114118

2.) Por los intereses moratorios causados respectodel capital descrito en el numeral primero
desde el día
obligación a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.

wiente a la fecha de vencimiento del pagaré, hasta que se verifique el pago total de la

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

formNotifíquese este proveído de es

demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero
que poresta vía se le cobran al tenor de lo normadodel artículo 431 ibídem y/o dentro del sérmino de
10días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon
ejusdem.

tad con el artículo 291 y 5.5. del C.GP. a la parte

Se reconoce personería a CLAUDIA JULIANA PINEDA PARRA en calidadde apoderada
de la parte actora, en los términ s descritos en el mandato adosado.y para los fin

Notifíquese, (2)

AErraEVpeR VANETH ORTEGA DARRANCO
Juez.

IAGADOCIT MUNICIPAL DE FUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
notificada mediante nación por ESTADO No. 3. Hoy 17 de
Febrerode 2022 (€ 6, an. 2951,

36 MONCADA
|



Rama Judicial
Consejo Superior de la:E) Gepblca de Clon

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00657-00

Minima Cuantía — Sin Semencia
C.1

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por
sus caracteristicas deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuestoen los artículos
422. 424 y ss. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUTLVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor
del Conjunto Residencial ZUAME 11 CASAS, contra Cristian Fabián Medina Segura y Lina
Paola Cifuentes Benavides, por las siguientes sumas de dinero

1) $1.754.871 pesos míste,, por concepto de veintinueve (29) cuotas de
expensas ordinarias vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo del mes de febrero de 20]9
al mes de junio de 2021, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal
del Conjunto ejecutante, más los intereses moratorios que se causen desde que cada unade las
expensas se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación

2.) 5148.600 pesos mícto., por concepto de expensas extraordinarias, tal como se
verifica en la certificación expedidapor la Representante Legal del Conjuntoejecutante, más Jos
intereses moratorios que se causen desde que cada una de las expensas se hizo exigible y hasta que
se verifique el pago total de la obligación

3.) Por las expensas comunes scan ordinarias y extraordinarias que se dejaren
pagar y que se sigan causando después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. más
los intereses moratorios que se causen desde que cada una de las cuoras se hicieran exigibles y hasta
que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante.
autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. para los respectivos
periodos en que perdure la mora

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifiquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y 5. del C.G.P. a
la parte demandada, requiriéndola para que dentro del lérmina de cinco (5) dias, cancele las sumasde dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 ¿bícem yo dentro del
términode 10días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en cl

101 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Hitle án Hernández Piraquive, quien actu
tomo apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese, (2) esoriaYANETH ORTEGA BARRANCO
Juez.

hos 17 de ft
mex ¿zón MONCADA.

Cercario

COP.20



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dicciscis (16) de Febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
0-03-001-2021-00659-00

Sin Sentencia
Exp: Ref. 25286-

Mínima Cuantía
C.1

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. provienen del deudor y por

sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto cn los artículos 82
122, 424 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO porla vía ejecutiva de mínima cuantía a favor
del Conjunto Residencial ZUAME 11 CASAS, contra Johan Javier Olaya Nova. porlas siguientes
sumas de dinero,

1.) $956,800 pesos mícte., por concepto de dieciséis (16) cuotas de expensas
ordinarias vencidas y no pagadas, causadas duranteel periodo del mes de marzo de 2020al mes de
junio de 2021, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal d
Conjunto ejecutante, más los intereses moratorios que se causen desde que cada una de las expens:

so exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2 $75.000 pesos mícte., por concepto de expensas extraordinarias, tal comoseverifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los
intereses moratorios que se causen desde que cada una de las expensas se hizo exigible y hasta que
se verifique el pago total de la obligación

3.) Por las expensas comunes sean ordinarias y extraordinarias que se dejaren de
pagar y que se sigan causando después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. más
los intereses moratorios que se causen desde que cada una de las cuotas se hicieran exigibles y hasta
que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima leval fluctuante
autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivo
periodos en que perdure la mora,

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente,

Notifíquese esto proveído de conformidad conel artículo 291 y 5.5. del C.G.P. a
la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (3) días, cancele las sumas
de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 ibídem y/o dentro del
iérmino de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el
canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Hitl ández Piraquive, quien actuará
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido,

Notifíquese, (2)

NOTIFICACIÓN POR ESTADO La prove
tratare anotación pa ESTADO No, 008

Hloy 17 de faro de DOC. 0

NERY MONCADA,



República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00661-00

Mínima Cuantía Sin Sentencia
o]

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por

sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82.
422, 424 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor
del Conjunto Residencial ZUAME 11 CASAS,, contra Indalecio Guerra Caro y Nubia Enerieth
Domínguez Castillo, por las siguientes sumas de dinero:

1) 51.854.840 pesos m/cte., por concepto de cuarenta (40) cuotas de expensas
ordinarias vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo del mes de marzo de 2018 al mes de
junio de 2021, tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del
Conjunto ejecutante, más los intereses moratorios que se causen desde que cada una de las expensas
se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación

2, $101.60 pesos mícte., por concepto de expensas extraordinarias, tal como se
verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los
intereses moratorios que se causen desde que cada una de las expensas se hizo exigible y hasta que
se verifique el pago total de la obligaci

3.) Por las expensas comunes sean ordinarias y extraordinarias que se dejaren
pagar y que se sigan causando después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad, más
los intereses moratorios que se causen desde que cada una de las cuotas se hicieran exigibles y hasta
que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal Muctuante,
autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos
periodos en que perdure la mora.

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente,

Notifíquese este proveído de conformidad con el articulo 291 y ss, del C.G.P. a

la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (3) días, canecle las sumas
de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 ibídem y/o dentrodel
término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el
canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado

Hitler
Germán Hernández Piraquive, quien actuará

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese, (2)

Erro
AN YANETI ORTEGA BARRANCO.

/
Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La provdeaca antenor es nouicada
accio anote or ESTADO No, 6d
Hoy 17 de febrero de 2032.(CG Pam 20,

HEN 166 IN MONCADA
eeretaio— A



Rama Judicial
£lajE) Ett

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00665-00

Mínima Cuantía
C.1

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son representativos de
una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y por sus características deben
tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y $, del Código
General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor
Banco Comercial AYVillas S.A., contra Cesar Ariel Posada Almanza, por las siguientes sumas de
dinero:

Pagaré No, 5229733007902364

1.) S 19.365.679 pesos mícte., por concepto del capital insoluto vencido contenido en el

pugaró 5229733007902364 que milita en la presente encuadernación.

2.) Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda (29 de
septiembre de 2021), hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa
máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.
para los respectivos periodos en que perdure la mora.

3.) Sobrelas costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y ss. del C.G.P. a la parte
demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de

dinero que por esta vía se le cobran al tenorde lo normado del artículo 431 ibídemy/o dentro del
término de 10díasproponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el

canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería a la abogada Betsabe Torres Pérez, quien actuará como apoderada
de la parte actora, en los términosy para los fines del poder conferido,

Notifíquese, (2)

AA ERRATAAÑETH ORTE
Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: L

¿sino atacó por ESTADO No, UY,



Rama Judicial
Consejo Superior de Ja Judi

Hepúbica de Combi”

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00667-00

Previo atenderla demanda dela referencia yal tenordel artículo 90 del
Código General del Proceso, se inadmite la misma para que a más tardar en
cinco(5) días, so pena de rechazo, se subsane en los siguientes sentidos:

1. Comoquiera que los títulos base de la acción se presentaron como
“facturas electrónicas”, alléguense los títulos de cobro, de que trata el artículo
2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016, para efectos de librar orden de pago en

nte asunto.el pre

Notifíquese, AaEVEXÍN YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

in pus ESTADO No, 03, Has 17 de febrero de 2422,

HENRURÍÓN MONCADA



E $ Fommo Juicio

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00669-00

Al tenordel artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la
presente demanda para que a más tardaren cinco(5) días, so penade rechazo,
se subsane en los siguientes sentidos:

1.) Requiérase a la parte ejecutante, con el fin de que aclare quienes la
parte ejecutada, toda vez que el señor Carlos Andrés Vergara Cárdenas figura
como endosatario, de conformidad con el numeral 4 del artículo 82 del C. G.

del P.

Notifíquese,

YANETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

DO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA-
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
olficada medias anctación por ESTADO No, 003. Hoy 17 de
Febrero de 203206 P.ant 295)

HENRY EN MONCADA.
Spfeario



Consejo Superior dela Judicarara

República de Colorabia

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-202 1-00670 -00

Previo atender la demanda de la referencia y al tenor del articulo 90 del Código General del
Proceso, se inadmite la misma para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo. se subsane
en los siguientes sentidos:

1. _Allegue el pagaré No. 6750085074suscrito cl 17de Abril de 2019, como quiera que
no fue aportado conlos anexos de la demanda.

Del es:

juzgado.
itosubsanatorio y sus anexos, si los hubiere, alléguese copia para el traslado y el archivo del

Noti uese,

carPERU ORTOCA BARRANCO
Jueza

IUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEFUNZA,
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior os
notificada mediano anotación por ESTADO No. 3. Hoy 17 de
Febrero de 2022(C (Par, 295),

HENRY LEÓN MONCADA



$ Ramo JudicialecJacaAN) Bepúbtcade Coni
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00671-00

Según lo dispuesto en el artículo 28 del C.G.P. numeral 1* la competencia
territorial en los procesos contenciosos se determina por el domicilio del
demandado. Al abordar el estudio de la presente demanda, se observa que en
la demanda se indica claramente que el domicilio de la demandada es Cogua-Cundinamarca.

Aunado a lo anterior, observa este Despacho que enel acápite de competencia,
la parte ejecutante indica que el competente para adelantar este trámite es el

juez del domicilio del demandado, siendo este cl juzgado promiscuo
municipal de Cogua — Cundinamarca,

En consecuencia, ésta sede judicial carece de competencia en razón del factor
territorial, correspondiendo el conocimiento de la acción instaurada al señor
Juez Promiscuo Municipal de Cogua - Cundinamarca.

Por la razón expuesta, se dispone:

1. REMITIR el presente proceso al Juzgado Promiscuo Municipal de Cogua-Cundinamarca. (Reparto), para lo de su cargo.

2. Por Secretaría, oficiese al Juzgado Promiscuo Municipal de Cogua
Cundinamarca. (Reparto).

Derrame”
YANETH ORTEGA BARRANCO

JUEZ

Notifíquese,

AJUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA=
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior os
sutiicada mediant anotación por ESTADO No. 003, Hay 17 de
lebrero de 2022 40.6.P, an, 295) |

HENRY A
de MONCADA.



República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00672 -00

Previo atender la demanda de la referencia y al tenordel artículo 90 del Código
General del Proceso. se inadmite la misma para que a más tardar en cinco (5) días. so pena
de rechazo, se subsane en los siguientes sentidos:

1. _Allegue proyección de crédito respecto dela obligación objeto de demanda don
se discriminen todas las cuotas pactadas, así como las vencidas con sus fechas y

valor. el capital acelerado así como los intereses de plazo y los abonos que hubiere
realizado la pasiva. Si fuere el caso adecúe las pretensiones conforme la

proyección quese aporte. Lo anterior de acuerdoa lo exigido en el artículo 82
numeral 4) del C.G.P. Téngase en cuenta que si bien se aportó una proyección. la
misma no contiene la totalidad de las cuotas pactadas

Del escrito subsanatorio y sus anexos, si los hubiere, alléguese copia para el traslado y el

archivo del juzgado.

Notifíque

o Earo =
EyA TI ORTEGA DABRANCO

Juez

TIGADO CTO DETUNZAD
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior os
notificada radiante anotación por ESTADO No. 3. Hoy 17 de

Febrero de 2022¿C GP, ar 2955,



E) epíblica de Colonia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00673-00

Mínima Cuantía

Considerando que los documentos aporiados como base de recaudo son
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exi le. provienen del
deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesio
en los artículos 82, 422, 468 y s.5. del Código General del Proceso, el juzgado
RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO porla vía ejecutiva de mínima cuantía a
favor de Sindy Vannesa Rocha Nova, contra Yeimmy Carolina Morales Pinilla, por las
siguientes sumas de dinero:

1.) Por la cantidad $2.000,000 mícte., por concepto del capital insoluto contenido
enel letra de cambiode fecha 18 de febrero de 2021 allegado como base de la ejecución.

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha del 01 de
julio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa
máxima por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal.

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveido de conformidad con el artículo 291 y s.s, del C.G.P. yío el
artículo 6” del Decreto 806 de 2020, a la parte demandada. requiriéndola para que dentro
del término de cinco(5) días, cancele las sumas de dinero que poresta vía se le cobran al
tenor de lo normado del artículo 431 ibídemy/o dentro del término de 10 días propongalas
excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon442 ejusdem

Téngase en cuenta que la demandante actúa en nombre propio.

Notifíquese,

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: L aci sor e icawaste imeación por ESTADO No DA Joy 17 de fbvemo de 2022



RamaJudicial
Consejo Saperorde a Judicara
República de Colomba

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00674 -00

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son representativos de
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus caracteristicas
deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y sus. del
Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO porla vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
LUIS HORACIO HERNÁNDEZ CÉSPEDES, contra REINALDO PICO YOSCUA, por las

siguientes sumas de dinero:

1.) $10.000.000 pesos mícte., por concepto del capital contenidoen la letra de cambio No,00
allegada como base de la ejecución

2.) Porlos intereses moratorios causados respectodel capital descrito en el numeral primero
desde el 04 de febrero de 2021. hasta que se verifique el pago toral de la obligacióna la tasa máxima.
legal Iuctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera
respectivos periodos en que perdure la mora.

de Colombia, para los

3) Niéguese la pretensión No. 2) sobre los intereses de plazo. como quiera que no fueron
pactados dentro del título valor, lo anterior de conformidad al principio de literalidad que
gobierna los títulos, consagrado en el artículo 619 del Código de Comercio,

4) $10.000.000 pesos mícte,, por concepto del capital contenido en la letra dle cambio No.

003 allogada como base de la ejecución,

5.) Por los intereses moratorios causados respecto del capital descrito en el numeral 4) desde
el 04 de agosto de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación a la tasa máximalegal
Huetuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los
respectivos periodos en que perdure la mora.

4) 6.) Niéguese lla pretensión No. 5) sobre los intereses de plazo, como quiera que no fueron
pactados dentro del título valor, lo anterior de conformidad al principio de literalidad que

rnalos títulos, consagrado enel artículo 619 del Código de Comercio,

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y ss. del C.G.P, a la parte
demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (3) días, cancele las sumas de dinero
que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 ibídem yto dentro del vérminode
10 dias proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442
ejusdem

Se reconoce personería a MARYILY VEGA SOTELOen calidad de apoderado de la parte
actora, en los términosy para los fines descritos en el mandato adosado,

Notifíquese, (2)



A

y
Rama Judicial

5 Corsejo Superiora Judicatura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

o eEVEN VANETH ORTEGA BARRANCO:

Juez.

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DEFUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior os
notificada mediante anotación por ESTADO No, 3, Hoy 1

Febrero de 20224€ GP. ar. 2955.

HENRY LEG MONCADA



LO Rasa Judicial
Y

Consejo Superior dea Judicatura

República de Clow

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Rel. 25286-40-03-001-2021-00675-00

Mínima Cuantía - Sin Sentencía

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del
deudor y por sus caracteri. s, con apoyo en lo dispuesto:as deben tenerse como auténti
enlos articulos 82, 422, 424 y s.s. del Código General del Proceso. la suscrita funcionaria
RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de
Banco de Bogotá S.A.. contra Doris Riaño Duarte, porlas siguientes sumasde dinoro:

1) $ 59.181.454. pesos micte.. por concepto del capital insoluto contenido en cl
pagaré No. 39758526 que milita en la presente encuademación.

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde el 07 de septiembre
de 2021. hasta que se verifique el pago total de la obligación. liquidados a la tasa máxima
legal Muctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia
para los respectivos periodos en que perdure la mora.

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente.

4.) Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y $5. del C.G.P. a
la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las
sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431
ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes
según lo establecido en el canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Elkin Romero Bermúdez. de conformidad con
el artículo 75 del código general del proceso, quien actuará como apoderado judicial de la

parte actora, en los términosy para los fines del endoso conferido

PRAAAAANETH ORTEGA BARRANCO
Juez

Notifíquese, (2)

(CACIÓN POR ESTADO: La pro

400 por ESTADO No, A,
10d (COP,

men Jos MONCADA
etario

acosa
Mos 17d



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

PAGO DIRECTO
Exp: Rel. 25286-40-03-001-2021-00676-00

Seria el caso proceder a calificar la presento solicitud de aprehensión, de no ser
porque el llamado para conocer proceso, son los Jueces Civiles Municipales de Facatativá
(Reparto), esto teniendo en cuenta el Artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, que por regla
general remite la competencia al juez del domicilio del demandado. conforme al numeral |*

del artículo 28 del C.G, del Proceso, que dispone:

En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente
el juez del domicilio del demandado, Si son varios los demandados o el demandado
¿iene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando
el demandado carezca de domicilio en el país. será competente el juez de 51

residencia, Cuando tampoco tenga residencia en el pa
competente el juez del domicilio o dela residencia de! demandante.*Subrayadoy
negreado fuera de texto.

o esta se desconazca, será

Así las cosas, téngase en cuenta que la parte actora en el acápite de competencia
indica que, “tratándose de una solicitud de aprehensión y teniendo en cuenta que el
vehículo objeto de garantia sepuede focalizar en cualquier ciudad del territorio nacional,
es usted competente para ordenar la aprehensión de este, ante autoridad competente”. que
revisada la información señalada en el contrato de prenday el registro de garantia mobiliaria
se evidencia que el deudor tiene el domicilio en Facatativá en la CALLE 14D + 14 -85. por
ende, este despacho no tiene competencia para conocer del presente asunto.

De igual forma, dentro del contrato de prenda vehicular. se indicó que el bien mueble
debía ubicarse en la dirección y ciudad indicada dentro de ella, esto es CALLE 14D414 >

85 de Facatati

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto por la norma antes citada, esto
despacho RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZARla presente demanda por falta de competencia territori
conforme al numeral 1? del artículo 28 del Código General del Proceso, en concordancia con
el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013.

SEGUNDO: REMITASEel presente proceso al Juzeado civil municipal de
Facatativá- Reparto, Déjense las constancias a que hay

Notifíquese, EVANEEN ORTEGA BARRANCO
Juez

ADO CIVIL MONICIPALDEFUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providensa arceios es
notificada mediante anotación po ESTADO Mw. 3. Hoy 17 de

LEON MONCADA:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

(16) de febrero de dos mil veintidós (2Funza, dieci:

Verbal Sumario
(Responsabilidad Civil Extracontractual)

Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00679-00

Admitir la presente demanda declarativa de responsabilidad civil
extracontractual de Mínima Cuantía, que instaul ulieth Alexandra Muñetón
Morales, contra Jeimmy Katherine Ruiz Pita y Cristian Camilo Ruiz Trujillo.

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, por el
término de diez (10) días, para que la contesten (art, 391 C.G.P.).

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo
normado enel artículo 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso., y
Decreto 806 de 2020.

Désele el trámite del proceso Verbal Sumario.

Se reconoce personería a Eduardo Mejía Mendoza, como apoderado de
la demandante, en los mismos términos del poder conferido.

Téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido enel numeral
segundo del artículo 47 del Régimen de la Abogacía, indica como deberes del
abogado el colaborar legalmente en la recta y cumplida administración de
Justicia.

Notifíquese,

YAN ETH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL. DE EUNZA-
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La pravidercia anterior es
otficadamediame anctación por ESTADO No. 003, lloy 17 de
Febrero de 2032 CCP,

ar
295),

HENRY LE(ÍN MONCADA



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00680 -00

Previo atender la demanda de la referencia y al tenor del artículo 90 del Código General del
Pros

en los
so, se inadmite la misma para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane

¡guientes sentidos:

1. Allegue documento idóneo que acredite al señor EDWIN JEIR AGUILERA GRISALES.
como administrador del conjunto ejecutante, para la fechaen que otorgó poder para
radicar la demanda de la referencia.

Del escrito subsanatorio y sus anexos. si los hubiere, alléguese copia para el traslado y el archivodel
juzgado.

Notifíquese,

- pocanariaCANETI ORTEGA BARRANCO

ue
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL Di

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
votilicada mediante anotación por ESTADO No. 3. los 17 de

Febrero de 2022 C.G.P, ar. 298),

HENRY LIÓN MONCADA.



E Emo Sapos de

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00681-00

Minima Cuantía Sin Sentencia
C.1

Considerando que los documentos aportados comobase de recaudo
son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
provienen del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con
apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 424 y s.s. del Código General del
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima
cuantía a favor del Conjunto Residencial Torres de Zuame Pinares Etapa 1 PL,
contra Aleyda Patricia Guerrero, porlas siguientes sumas de dinero:

1.) $744.150 pesos mícte.. por concepto de ocho (08) cuotas de
expensas ordinarias vencidas y no pagadas. causadas durante el periodo del 01 de
agosto de 2020 al 01 de agosto de 2021. tal como se verifica en la certificación
expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante. más los intereses
¡moratorios que se causen desde que cada unade las expensas se hizo exigible y

hasta que se verifique el pagototal de la obligación.

2.) $2.40mícte por concepto de parqueadero de vehículo de fecha
02 de enero de 2021, tal como se verifica en la certificación expedida por la

Representante Legal del Conjunto ejecutante.

3.) $20.400 mícte por concepto de retroactivo de los meses febrero
de 2020 y mayode 2021, tal comose verifica en la certificación expedida por la
Representante Legal del Conjunto ejecutante.

4.) Por las expensas comunes sean ordinarias y extraordinarias que
se dejaren de pagar y que se sigan causando después de emitida la certificación de
deuda por la copropiedad, más los intereses moratorios que se causen desde que
cada una de las cuotas se hicieran exigibles y hasta que se verifique el pago total de
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada
porla Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en
que perdure la mora.

5.) Sobrelas costas se resolverá oportunamente.

Noifiquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y 5.5
del C.G.P. a la parte demandada. requiriéndola para que dentro del término de cinco
(5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobranal tenor de lo
normado del articulo 431 ibídem yfo dentro del iérmino de 10 días proponga las
excepciones que stime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem



Rama Judicial
Consejo Superico dela Judicon

República de Colomba

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA.
Se le reconoce personería a la abogada Lina Esperanza Cuervo Grisales,

quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términosy para los
lines del poder conferido.

Notifíquese, (2)

EN) VANETIT ORTEGA BARRANCO
Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La previencia ames ás nuilicada
resort oración por ESTADONoLts 7 de fora 202 20),

mozos MOXcADA



Rama Judicial
Consejo Superior o Judicatura

República de Co

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

RESTITUCIÓN
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00682 -00

Revisada la demanda en debida forma y como quiera que reúne los requisitos contemplados
en los artículos 82

y
384 del Código General del Proceso, este Despacho resuelvo:

ADMITIR la presente demanda DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE
ARRENDADO, instaurado por WILSON JAVIER MARIN RUEDA y en contra de
FULLER MANTENIMIENTO $.A,

TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO (ÚNICA:
INSTANCIA) de conformidad conlo señalado en el artículo 390 y 391 y 384 ine* 9 del
C.G.P.

CORRER trasladode la demanday de sus anexos a la parte demandada porel término de
diez (10) días.

SURTIR la NOTIFICACIÓN dela parte demandada en la forma prevista por los artículos
291 al 293 del Código General del Proceso.

RECONOCER a FREDY BONILLA
demandante. en los términos y para ll

SQUIVEL., como apoderado judicial de la parte
finos descritos en el poder conferido.

Notifíquese,

" io

ey TANICTN ORTEGA LARRANCO
y

Jueza
A

JUZGADO CIVIL MUMCIPAL DETUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior es
motilicada mediante anotación por ESTADO No, 3. Hor 17 de

Fetuero de 20224C GP, art 295),



E Lago," Rama Judicial

E) sra
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00683-00

Al tenordel artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la

presente demanda para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo.
se subsane en los siguientes sentidos:

1. La parte demandante deberá adecuar las pretensiones dentro de la
presente demanda, ya sea desistir de la cláusula penal perseguida o de los
intereses moratorios solicitados dentro de la misma, teniendo en cuenta que
estas dos son incompatibles, ya que tienen el mismofin, lo cual constituyen
una cláusula abusiva.

2. Dirija poder al juez competente, de conformidad con lo establecido
en el numeral 1? del artículo 82 del C. G. del P.

Notifíquese,

¿TH ORTEGA BARRANCO
JUEZ

YAD

s7GRDO ¡CNE
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 1 lr es nocosdiate aotación por ESTADO No AST, Hoy 04 de noviembre de 2021
(CGP39

“ON MONCADA |



Roma Judicial
Consejo Superior de a Judicatura

República de Colombia

JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00684 -00

Considerando que los documentos aportados comobase de recaudo son representativos de

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características
deben tenerse como auténticos. con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y ss. del

¡go General del Proceso. el juzgado RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
JOSÉ ARMANDO RIOS MORALES, contra JAIME ANTONIO ABRIL MONTOYA, por las
siguientes sumas de dinero:

1.) $5.000.000pesos mícte., por concepto del capital contenido enlaletra de cambio No, 01

allegada como base de la ejecución.

2.) Por los intereses moratorios causados respecto del capital descrito en el numeral primero
desde el 01 de diciembre 2018, hasta que se verifique el pago total de la obligacióna la tasa máxima
legal Muctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. para los

respectivos periodos en que perdure la mora.

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Xotifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y ss. del C.G.P. a la parte
demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero
que por esta vía se le cobran al tenor delo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de
10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442

ejusdem.

Se reconoce personería a MAURICIO CARDONA GARCÍA encalidadde apoderadodela
parte actora, en los términos ypara los fines descritos en el mandato adosado,

Notifíquese, (2)

erro” 5
EVEN VANETH ORTEGA BARRANCO.

Jueza

IZGDO CINTODEFUNZA
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterio
notificada median anotación por ESTADO Nu. 3. Hoy 17
Febrero de 202240 GP. an 2951

AHÓN MONCADA:
Secretario



(8) ERA ja
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Funza, dicciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00685-00

Mínima Cuantía — Sin Sentencia
C.1

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen d
deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispue
en los artículos 82, 422, 424 y s.s. del

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE

to

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO porla vía ejecutiva de minima cuantía a
favor del Conjunto Residencial Hacienda San Andrés, contra German Augusto Medina
Wilches y Oscar Medina Arias, por las siguientes sumas de dinero

1.) $1.517,761 pesos mícte., por conecpto de diecinueve (19) cuotas de
expensas ordinarias vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo de marzo de 202
hasta septiembre de 2021, tal como se verifica en la certificación expedida por la
Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses moratorios que se causen
desde que cada una de las expensas sc hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de
la obligación.

2.) Por las expensas comunes sean ordinarias y extraordinarias que se
diejaren de pagar y que se sigan causando después de emitidala certificación de deuda por
la copropiedad, más los intereses moratorios que se causen desde que cada una de las
cuotas sc hicieran exigibles y hasta que se verifique cl pago total de la obligación,
liquidados a la tasa máxima legal flucrmante, autorizada y certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la

mora.

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291
yss.del

C.G.P. a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días.
cancele las sumas de dinero que poresta vía se le cobran al tenor de lo normado del articulo
431 ibídem ylo dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime
pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Jeckson Orlando Navarro Garzón. quien
actuará como apoderado judicial de la parte actora. en los términos y para los fines del
poder conferido.

Notifíquese, (2)

arANETH ORTEGA BARRANC

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La
crediano amoración por ESTADO No, BI
las 17 defde M2, (C GP

an,
298)

Secretario

crovienci ateos e noulicada



República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00686 -00

Previo atender la demanda de la referencia y al tenor del artículo 90 del Código General del
Proceso, se inadmite la misma para que a más tardar en cinco(5) días, so pena de rechazo, se subs

en los siguientes sentidos:

1. Adecúe el poder presentado, individualizando el asunto objetode litigio. esto es
indicando el número de cuotas y ti
fechas, en virtud de lo exigido en el artículo 74 del C.G.P

o de las mismas a ejecutar, con sus valores y

Del escrito subsanatorio y sus anexos, si los hubiere, alléguese copia para el traslado y el archivodel
juzgado,

Notifíquese,

Juez.

JUZGADO UVICMONICFAL DE TUNZA
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior es

vstiicada mediante anotación por ESTADO Mo, 3 Hay 17

Fobrero de 2022 (CGP, at 295),

HEXGÍÁLÓN MONCADA
Seerctrio



Rama Judicial
Consejo Supe
República de

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Fxp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00687-00

Mínima Cuantía

—
Sin

Sentencia

C.1

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo som

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por
sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto enlos artículos 82

422, 424 y s.s.del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor
del Conjunto. Residencial Hacienda San Andrés, contra José Humberto Mesa Cardenal, por las
siguientes sumas de dinero:

1.) $2.624.679 pesos mfcte, por concepto de treinta y tres (33) cuotas de
expensas ordinarias vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo de enero de 2019 hasta
septiembre de 2021. tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del
Conjunto ejecutante, más los intereses moratorios que se causen desde que cada una de las expensas
se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2.) $480.300 pesos mícte., por concepto de parqueadero No. 219 vencidas y no
pagadas. causadas durante el periodo de febrero de 2019 hasta septiembre de 2021, tal comose
verifica enla certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los
intereses moratorios que se causen desde que cada una de las expensas se hizo exigible y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

3.) Por las expensas comunes sean ordinarias y extraordinarias que se dejaren de
pagar y que se sigan causando después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. más
Jos intereses moratorios que se causen desde que cada una de las cuotas de los puntos 1

y 2 se
hicieran exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación. liquidados a la tasa
máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.
para los respectivos periodos en que perdure la mora,

4,) Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 29] y s.s. del C.G.P. a
la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días. cancele las sum:
de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del articulo 431 ¿bídem y/o dentro de
lérmino de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el
canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Jeckson Orlando Navarro Garzón, quien actuará
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.

ÍAYANETH ORTEGA BARRANCO
Juez

Notifíquese, (2)

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La provtia aorcin or ESTADONo,
Hos

17 de fobia 2002, (C.G.P. am. 295)

aten es nica



JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00688 -00

Previo atender la demandade la referencia y al tenor del artículo 90 del Código General del
Proceso,seinadmite la misma para que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane

¡lentes sentidos:en lossii

1. Adecúe el poder presentado, individualizando el asunto objeto de litigio, esto es
indicando el número de cuotasy tipo de las mismas a ejecutar. con sus valores y

fechas, en virtud delo exigido en el artículo 74 del C.G.P

Del escrito subsanatorio y sus anexos, si los hubiere, allés

juzgado.
¡ese copia para el traslado y el archivo del

Notifíquese,

snnro'ANETH ORTEGA BARNANCO
Muero

JUZGADO CIVILMUNICIPAL DEFUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterio
rotiicad
Febrero de

inedíante notación por ESTADO Ko. 3, Hoy 1

207210.6.P.. an, 2951,

IN MONCADA,



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
5286-40-03-001-2021-00689-00

MenorCuantía
p: Rel

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son
representativos de una obligación elara, expresa y actualmente exigible, provienen del
deudor y por sus características deben tenerse como auténticos. con apoyo en lo dispuesto
en los artículos 82, 422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el juzgado
R TELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO porla vía ejecutiva de menor cuantía a
favor de John Jefferson Díaz Estupiñan, contra Mónica Díaz Crismat, por las siguientes
sumas de dinero:

1.) Por la cantidad $40.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto contenido
en el letra de cambio de fecha 28 de agosto de 2020 allegada como base de la ejecución.

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha del 01 de
diciembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa
máxima por el Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal.

3.) Negar el mandamiento de pago solicitado por los intereses corrientes, toda vez
que estos no fueron pactados dentro del título valor ejecutado (letra)

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291
y s.s. del C.G.P. y/o el

artículo 6? del Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, requiriéndola para que dentro
del vérminode cinco ($) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al

tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días propongalas
excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem.

Se le reconoce personería al abogado Wilmer Alfonso Pérez, quien actúa endosatario en
procuración de la parte actora, en los términosypara los fines del poder conferido.
Notifíquese,

Latranirdá

IN YANETH ORTEGA BARRANCO
Juez.

EVE) |ACIÓN POR ESTADO: La prorderc anenore alical
auciación por ESTADO No. 003. Ilo 17 de febrero de 2022



JUZGADOCIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil V tidós (2022)

PAGO DIRECTO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-202 1-00690 -00

En atenciónala situación especial que se presenta en este proceso, el despacho.

Resuelve:

Decretar la aprehensión del vehículo de placa JDN898, de propiedad del demandado PEDRO
CASTILLO ACOSTA.

Por secretaría, oficiese a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES a fin de que procedan a

realizas la aprehensión y poner a disposición de este despacho judicial el citado automotor, resáltese
que el vehículo automotor, debe ser entregado al demandante garantizando en el lugar que éste
indique.

Se reconoce personería al dr. LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ como. apoderado
dicial de la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el mandato adosado.

Notifíquese,

VANETH ORT

Juez

Eiza
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La prosidenvia saterior es
notilicada mediante anotación por ESTADO No. +. Hay 17 de
Tebrero do 20224C ¿5 P., ar, 298),



YJUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00691-00

Mínima Cuantía
C.1

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del

deudor y porsus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto
en los articulos 82, 422, 468 y 55. del Código General del Proceso. el juzgado
RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a
favor de Rodolfo Hidalgo Martínez, contra Humberto López Conde y Tatiana Ramón
por las siguientes sumasde dinero

1.) Por la cantidad $6.000.000 mícte.. por concepto del capital insoluto contenid:
enel pagaré No. 01 de focha 06 de julio de 2017, allegado como base de la ejecución.

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha del 10 de
octubre de 2018, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa
máxima por el Bancode la República para créditos de vivienda en moneda legal

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifiquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. yío el
articulo 6” del Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, requiriéndola para que dentro
del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al
tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10días proponga las
excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem

Se le reconoce personería al abogado Luis Giovanny Figueroa Veloza. quienactuara como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del
poder conferido,

ARaNotifíquese,

PAN VANETH ORTEGA BARRANCO
Juez

TADO: La peovileci

mision
e 100

vada anaación por ESTADO Mo UNE. Hay. 7 de Tbromo



¿Rama Judicial

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA.
Funza, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (202:

Ejecutivo
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00691-00

Mínima Cuantía
C.2

Previo a tener en cuenta la solicitud de oficiar. el apoderado deberá acreditar cl

requisito enunciado en el numeral 4? del artículo 43 en concordancia con el inciso 2 de

artículo 173 del C. G. del P., esto es, que la parte interesada acredite la solicitud de la

información ante la autoridad que la posee, y que esta hayasido negada,

Notifíquese,

Gaara”ÍN YANETH ORTEGA BARRANCO
Juez

,CIÓN POR ESTADO: la providencia

polaión por ESTADO No 403, Hoy 17

(ESP.a
HENRIGLÓN MONCADA.oro



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00706 -00

Previo atender la demanda de la referencia y al tenor del artículo 90 del Código General del
Proceso, se inadmite la misma para que a más tardar en cinco (5 pena de rechazo, se subsane
en los siguientes sentidos:

1. Acredite nota actualizadade no revocatoria del poder general otorgado al señor Fernando
Puentes Muñoz.

2. Allegue certificadode libertad y tradición del bien objeto de litigio actualizado,
3. Allegue actualizado el certificado catastral del bien objetode litigio.
4. Allegue actualzado el avalúo comercial aportado al expediente,

Del escrito subsanatorio y sus anexos, si los hubiere, alléguese copia parael traslado y el archivo de
juzgado.

Notifíquese,

ranEp VERE OR
Juez

0H
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amorior 6s|vutiicada mediante anotación por ESTADO No. 3. Hay 17 de
Febrero de 2022 (CCP. ar, 295),



CARO, ramatetiaodetutaNW) Hepúbla de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Diecistis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

PAGO DIRECTO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00708 -00

En atención a lasituación especial que se presenta en este proceso. el despacho,

Resuelve:

Decretar la aprehensión del vehículo de placa DRU363. de propiedad del demandado
WILSON ARGUELLO PINTO.

Por secretaría, ofíciese a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORESafin de que procedan a
realizar la aprehensión y poner a disposición de este despacho judicial el citado automotor, resálteso

1e el vehículo automotor, debe ser entregado al demandante garantizando en el lugar que éste
indique.

Se reconoce personeríaal dr. JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA como apoderado
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el mandato adosado.

otifíquese,

ALDEFINZA
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La provider
notificada mediante anotación por ESTADO No, 3 Hay 17

Tebrera de 2022 (G£P., ar, 295),

MONCADA



Kama Judicial
Corsejo Superior

de
la Judicatura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL
MENOR CUANTÍA

Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00710 -00
Envirtud de la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que cumple los requisitos del articulo 92
del C.G.P.. el Juzgado resuelve:

1. Autorizar el retiro de la demanda de la referencia
2. Secretaría deje las constancias del caso.

Notifíquese,

giVANETH ORTEGA BARRANCO
Jueza

MUNICIPAL DEFUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia amerior «|
roticada mediante anotación por ESTADO No. 2.

Huy 17 de
Febrero de 2022 (€ GP, am, 295)

YE MONCADA
etario



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00712 -00

En virtudde la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que cumple los requisitos del artículo 92

del C.G.P., el Juzgado resuelve:

1. Autorizar el retiro de la demandade la referencia,
2. etaria deje las constancias del caso.

Notifíquese,
=>SssoBARRANCO.rooANETH ORTÉ

Juez

MUNICIPAL:
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior os
motíficada mediante anotación por ESTADO No, 3, Hoy 17 de

Fa oro de 202 (CGP am 29



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

PAGO DIRECTO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00714 -00

En atención a la situación especial que se presenta en este proceso. el despacho,

Resuelve:

Decretar la aprehensión del vehículo de placa HSHISE, de propiedad de la demandada
CINDY LIZETH PEÑA.

Por seerctaría, oficiese a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORESafín de que procedan a
realizar la aprehensión y poner a disposición de este despacho judicial el citado automotor, resáltese
que el vehículo automotor, debe ser entregado al demandante garantizando en el lugar que éste
indique.

Se reconoce personería a la dra. ANGÉLICA MARÍA ZAPATA CASTILLO como
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y paralos fines descritos en el mandato adosado.

Notifíquese,

SR=,ree aTORÉnmancO
Juez.

MUNICIPAL DE FUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
notificada mediante anulación por ESTADO No. 3. Hloy 17 de
Febrero de 2022 (CG Pan, 295),

HENRY LEÓN AÑCADA.



AL rompadet Jtcatra
AGE) teniticace caia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL.
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00716 -00

Previo atender la demanda de la referencia y al tenor del artículo 90 del Código
General del Proceso, se inadmite la mismapara que a más tardar en cinco (5) días, so pena
de rechazo, se subsane en los siguientes sentidos:

1. Allegue proyección de crédito respecto de las obligaciones objeto de demanda
donde se discriminen todas las cuotas pactadas, así como las vencidas con sus
fechas y valor, el capital aceleradoasí comolos intereses de plazo y los abonos
que hubiere realizado la pasiva. Si fuere el caso adecúelas pretensiones conforme
la proyección que se aporte. Loanterior de acuerdo a lo exigido en el artículo $2
numeral 4) del C.G.P.

Del escrito subsanatorio y sus anexos, si los hubiere. alléguese copia para el traslado y el

archivo del juzgado.

Notifíquese, EcnEVBUÍN VANETH ORTEGA BARRANCO
Juez

JUZGADO CIVIL MONICIEADE TUNZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia aoteror es
otiicada mediante anotación por ESTADO No. 3. Hay 17 de
Tebrero de 2022 (€. CP, ar, 295),



Rama Juicio
Consejo Superior de la Judicarura

República de Col

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Diecistis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

PERTENENCIA
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00718 -00

Previo atender la demanda de la referencia y al tenor del artículo 90 del Código
General del Proceso. se inadmite la misma para que a más tardar en cinco (5) días. so pena
de rechazo, se subsane en los siguientes sentidos:

1. Allegue certificado de tradición y libertad del bien objeto de la demanda
actualizado, como quiera que el que obra en el expediente data del 08 de febrero
de 2021.

2. Dirija demanda ypoder al Juez Competente,
3. Allegue actualizado el certificado especial para los procesos como el de la

referencia, con vigencia no inferior a un mes.

Del escrito subsanatorio ysus anexos. si los hubiere, alléguese copia para el traslado y el

archivo del juzgado.

Notifíquese,

romeoEvpeif VANETA ORT
Juez

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE TU

CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es
notificada mediante anotación por ESTADO No. 3. Hoy 17 de
Febrero de 2022 (CGP. ar, 295)

mogeoncios



Rama Judicial
Consejo Superior

de
la Judicatura

República de Colorabia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

(16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

SUCESIÓN
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00720 -00

Provio atender la demanda de la referencia y al tenor del artículo 90 del Código
General del Proceso, se inadmite la misma para que a más tardar en cinco (5) dí
de rechazo, se subsane en los siguientes sentidos

Dirija poder y demanda al juez competente.
Allegue avalúo catastral del bien inmueble indicado como activo sucesoral
Allegue certificado de tradición y libertad actualizado del bien inmueble antes
relirido con fecha de expedición no inferior a un mes.
Indíquese en la demanda el paradero del señor L ..€ infórmese
datos para su notificación. Conforme a ello compleméntese los hechos de la deman
comoquiera que respectode él no se realiza manifestación alguna.
Aporte registro civil de nacimiento de los señores JOSÉ GONZALEZ y LUIS
HERNANDO GONZALEZ.

6. Indiquesesi las solicitantes aceptan la herencia con o sin beneficio de inventario.

Poo

is Hernando Gonzále.

Del escrito subsanatorioy sus anexos, si los hubiere. alléguese copia para el traslado y e
archivo del juzgado.

Notifíquese,

am” EEV VANETI ORTEGA BARRANCO
Jaezo

NIECUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Ls providencia anterior es
ratificada mediano No 3. Hoy 17 de
Fetero de 2022 (0.6,

ÓN MONCADA
Seeretario JJ



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos M ¡l Veintidós (2022)

PAGO DIRECTO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00722-00

Sería el caso proceder a calificar la presento solicitud de aprehensión, de no ser

porque el llamado para conocer del proceso, son los Jueces Civiles Municipales de Bogotá
(Reparto), esto teniendo en cuenta el Artículo 57 de la Ley 1676de 2013, que por regla
general remite la competencia al juez del domicilio del demandado, conforme al numeral 1*

del artículo 28 del C.G. del Proceso, que dispone:

'En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente
el juez del domicilio del demandado. Sison varios los demandados o el demandado
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante, Cuando
el demandado carezca de domicilio en el competente el juez de su
residencia, Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. Subrayadoy
negreado fuera de texto,

aís. ser

Así las cosas, téngase en cuenta que la parte actora en el acápite de competencia
indica que, “tratándose de una solicitud de aprehensión y teniendo en cuenta que el
vehículo objeto de garantía se puede localizar en cualquierciudad del territorio nacional,
es usted competente para ordenarla aprehensión de este, ante autoridad competente”: que
revisada la información señalada en el contrato de prenda y el registro de garantía mobiliaria
se evidencia que el deudor tiene el domicilio en Bogotá en la CALLE 12 A 271 C-61. por
ende, este despacho no tiene competencia para conocer del presente asunto,

De igual forma, dentro del contrato de prenda vehicular, sc indicó que el bien mucble
debía ubicarse en la dirección y ciudad indicada dentro de ella, esto es CALLE 12 A 0710
61, de la ciudad de Bogorá.

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuestopor la norma antes citada, este
despacho RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial
conforme al numeral 1” del artículo 28 del Código General del Proceso. en concordancia con
el artículo $7 de la Ley 1676 de 2013.

SEGUNDO: REMITASEel presente proceso al Juzgado civil municipal de Bogotá
Reparto. Déjense las constancias a que haya lugar

Notifíquese,

noraEVBeiÑ VANETA OKTE
Juez

CNTMONCIEA DE
CUNDINAMARCA |

ZGADO Úñ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO; La providencia anterior es
notificada median anotación por ESTADO Ne. 3, Hoy 17

noIra AN



asma Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colorabia
7

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

PAGO DIRECTO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00724-00

Sería el caso proceder a calificar la presente solicitud de aprehensión, de no ser

porqueel lamado para conocer del proceso, sonlos Jueces Civiles Municipales de Bogotá
(Reparto), esto teniendo en cuenta el Artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, que por 1

general remite la competencia al juez del domicilio del demandado, conforme al numeral
det artículo 28 del CG. del Proceso, que dispone:

En los procesos contenciosos, salvo disposición fegal en contrario, es competente
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandame. Cue
el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el jue
residencia. Cuando tampoco tenga resider en el país o esta se desconozca, ser

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.”Subrayadoy
negreado fuera de texto.

Asi las cosas, téngase en cuenta que la parte actora enel acápite de competencia
indica que, “tratándose de una solicitud de uprelensión y teniendo en cuenta que el
vehículo objeto degarantía se puede localizar en cualquier ciudad del territorio nacional.
es usted competente para ordenarla aprehensión de este, unte autoridad competente”: que
revisada la información señalada en el contrato de prenda y el registro de garantía mobiliaria.
se evidencia que el deudor tiene el domicilio en Bogotá en la CARRERA 53 CBIS
47, por ende, este despacho no tiene competencia para conocer del presente asunto.

De igual forma, dentro del contrato de prenda vehicular, se indicó queel bien mueble
debía ubicarse en la dirección y ciudad indicada dentro de ella, esto es CARRERA 53 C BIS
42 S -47, de la ciudad de Bogotá.

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto por la norma antes citada, este
despacho RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZARla presente demanda por falta de competencia territoria
conforme al numeral 1* del artículo 28 del Código General del Proceso. en concordancia con
el artículo 57 de la Ley 1676 de 2013

SEGUNDO: REMITASE el presente procesoal Juzgado civil municipal de Bogotá
Reparto, Déjense las constancias a que haya lugar.

Notifíquese,

eclEfTH ORTEGA BARRANCO
Juez.

5000 MONCOFA DEFURZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 4 providencia arior es |

notificada mediante anotacióg AO/ÉSTADO No. 3. May 17 de



Bana Judicial

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

SUCESIÓN
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00726 -00

Previo atender la demanda de la referencia y al tenor del artículo 90 del Código
General del Proceso, se inadmite la misma para que a más tardar en cinco (5) días, so pena
de rechazo, se subsane en los siguientes sentidos:

1. Dirija poderes y demanda al juez competente
2. Allegue certificado de tradición y libertad actualizado del bien inmueble antes

referido con fecha de expedición no inferior a un mos

Del escrito subsanatorio y sus anexos, si los hubiere, alléguese copia para el traslado y el

archivo del juzgado

Notifíquese,

precio” =Exp VANETI ORTEGA ÑARRANCO
Jue

DO CIVIL MUNICIPN
CUNDINAMARCA

DETUNZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anerior es

oliicada median sotación por ESTADO No. 3. Hoy 17 de

Fohrero de 2022 4C.G.P. an 2991,



Rama Judicial
Consejo Superior sa Judicarara

República de Colombia

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

RESTITUCIÓN
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00728 -00

Previo atender la demanda de la referencia y al tenor del artículo 90del Código
General del Proceso. se inadmite la misma para que a más tardar en cinco(5) días,
de rechazo, se subsane enlos siguientes sentidos:

1. Indique ladirección electrónica de la parte demandada.

Del escrito subsanatorio y sus anexos. si los hubiere, alléguese copia para el traslado y e
archivo del juzgado.

Notifíquese,

- 22
Ep VANETI ORTEGA BARRANCO

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anierior es
votiicada mediante anotación por ESTADO No, 3 Hoy 17 de

Febrero de 2022C.GP, ar. 295), a

HENRYAÑÓN MONCADA



EA? Rama Juicio!

0%) Corsejo Supero

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

EJECUTIVO
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00730 -00

Previo atender la demanda de la referencia y al tenor del artículo 90 del Código
General del Proceso, se inadmite la misma para que a más tardar en cinco(5) días. so per
de rechazo, se subsane en los siguientes sentidos:

ión objeto de demandadonde
jas y

1. Allegue proyección de crédito respecto de la oblig
cuotas pactadas, así como las vencidas con sus fise discriminen todas la

valor, el capital acelerado así como los intereses de plazoy los abonos que hubicro
realizado la pasiva. Si fuere el caso adecúe las pretensiones conforme la
proyecciónque se aporte. Lo anterior de acuerdo a lo exigido enel artículo 82
numeral 4) del C.G.P,

Del escrito subsanatorioy sus anexos, si los hubiere, alléguese copia para el traslado y el
archivo del juzgado.

Notifíquese,

EañNETO 'GABARRANCO
Juez

ADO CIVIL ICIPAL DE FENZAS
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR El

utieada mediante anotación por ESTADO No. 3 Hay 17 de
Febrero do 2022 CP. an, 298),

ADO: La providenola anterior es



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Vei idós (2022)

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
:5286-40-03-001-2021-00732 -00Exp: Rs

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son representativos de

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características
deben tenerse como auténticos. con apoyo enlo dispuesto en los artículos 82. 422, 468 y 5s. del

Código General del Proceso. el juzgado RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO porla vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
GLORIA CECILIA PULIDO, contra MARÍA EUGENIA MESA, por las siguientes sumas de dinero:

1.) $3.000.000 pesos mícte., por concepto del capital contenido en la letra de cambio S/N

allegada como base de la ejecución

2.) Por los intereses moratorios causados respecto del capital descrito en el numeral primero
desde el 04 de marzo de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación a latasa máxima
legal fluctuante.autorizaday certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los

respectivos periodos en que perdure la mora

3) Niéguese la pretensión No. 2) sobre los intereses de plazo. como quiera que no fueron
pactados dentro del título valor, lo anterior de conformidad al principio de literalidad que
gobierna los títulos, consagrado enel artículo 619 del Código de Comercio.

Sobre las costas se resolverá oportunamente.

Notifiquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y ss. del C.G.P. a la parte
demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero
que por esta vía se le cobran al tenor de lo normadodel artículo 431 ibídem y/o dentro del término de
10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon
ejusdem

Se reconoce personería a OLGA VICTORIA MARTÍNEZ RINCÓN en calidad de

endosataria en procuraciónde la parte actora, en los términos y para los fines descritos en el endoso
conferido

Notifíquese, (2)

Ey. onaPAÑETH ORTEGA BARRANCO
Juezo

O CV MUNICIPAL DEFUNZAS

O
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior es
notiicada ruediante anotación por ESTADO Ne. 3. Hoy 17 de
Febrero de 2022(C.O... ar. 295).



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)

JECUTIVO CON GARANTÍA REAL
Exp: Ref. 25286-40-03-001-2021-00734-00

Previo atender la demanda de la referencia y al tenor del artículo 90 del Código
General del Proceso, se inadmite la misma para que a más tardar en cinco (5) días. so pena
de rechazo, se subsane en los siguientes sentidos:

anda donde1. Allegue proyección de crédito respecto de la obligación objeto de d

se discriminen todas las cuotas pactadas, así como las vencidas con sus fechas y

valor, el capital acelerado así como los interescs de plazoylos abonos que hubiere
realizado la pasiva. Si fuere el caso adecúe las pretensiones conforme la

proyección que se aporte. Lo anterior de acuerdo a lo exigido en el artículo $2
numeral 4) del C.G.P. Téngase en cuenta quesi bien se allegó una proyección
no contiene todos los instalamentos pactados, como tampocotoda la información
arriba indicada

Del escrito subsanatorio y sus anexos. si los hubiere, alléguese copia para el traslado y el

archivo del juzgado

Notifíquese,

+erreSAA0TUZGADO CIVIL MUNICIFAL DE TU:
CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia amerior os

notiicada modianto anotación por ESTADO No. 3. Hoy 17 de
Febrero de 2022(C65P ar, 295),

MEXÁAÑÓN MONCADA
Secretario



NZA
febrero de dos mil veintidós (022)
Ejecutivo

286-40-03-001-2021-00209-00
Mínima Cuantía — Sin Sentencia

C.2

Vista solicitud que milita dentro del encuademo,y como quiera que el
apoderado yla Parte ejecutada allegaron escrito Peticionando dicha entrega, el
Despachoresuelve:

Primero.—Ordenar la entrega de títulos de depósitos judiciales que
estén disponibles en el presente Proceso a la parte demandada, conforeserto allegado el 21 de septiembre de 2021, el cual fue suserito por|partes.

Secreta la efectúe las conversiones y fraccionamientos,
Previo a decretar el embargo de las cuentas informadas porel apoderadode la parte ejecutante, informe de manera clara y precisa a este Despacho, elmonto porel cual pretende continuar la obligación, ya que el togadodía 06 de noviembre de 2021, informó sobre un abono por56.400.000. Ahorabien, cabe resaltar que el auto que libró mandamiento dpago fue sobreel valor de $6.03 7.500.

Notifíquese, (2)

YARAAATRETA
YANETH ORTEGA BARRANCO

JUEZOLAAGaD0 CIACR pereza| one
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La provideno

.notificada mediante anotación por ESTADO No. 003, Hoy

17
de

febrero de 2022(C GP. an, 205),

|

sm TES MONCADA


